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PAITE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
S ra . Princesa de Asiürias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María d e  ia Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
sa lud .

Suscricion nacionál para el socorro de las desgracias 
oeasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

S im a  anterior . . . . . . .  837.585‘ 10
Herederos de D. Guillermo Sanford y de

pendientes de sii fundición de h ie r ro . . 87747o
Jun ta  de Beneficencia del Real Sitio de

San Lorenzo. ............. .. 186
D. Joaquin Moreno por el A yuntam iento

de Jíoyo de M anzanares  _____________________ 25
Cabildo y Beneficiados de la Iglesia p ri

mada de T oledo.. ...............  . 1.250
Habilitado del 14° tercio de la G uardia

civ il.................................................      d.135‘75
D. F. G. V . . . . . . . . . ..................................   25
Una i n g l e s a ..................................    10
Ayuntamiento de Parácuelíos de Járam a. 50
D. Juan Fernandez Jiménez, ‘Doña Josefa 

Balsera y Doña Jósefa Gar c í a . . . . . . . .  30
Sociedad Madrileña protectora de los an i

males y de las plantas. . . . . . . . . . . . . . .  250
A yuntam iento de!pueblo de Gargantilla. 25
Ayuntam iento de El P rad o   .........  100
Excmo. Sr. Marqués de Alman’z o ra :. . . .  2.500
El Habilitado de la Ordenación de pagos 

del Ministerio de E s tad o , que con 7<50
pesetas por sello de giro hacen 10.000;
producto obtenido en Marsella y  rem i
tido por el Oónshl de España. . . . . . . . .  9.922‘50

DISTRITO MUNICIPAL 

DE FRESNO DE TOROTE Y SERRACINES.

El Ayuntam iento, fie. fondos, municipales. 25
Vecinos

D. Francisco Muñoz ..........    0 2 5
D. Francisco Sanz  ............................. 0 5 0
D. Crisanto López, ______ _ ____  0 2 5
D. Lino M artínez.  ........    0 2 5
D. Mariano García...        2¿50
Doña Juana C alva. ........, . . . . . . .  0 5 0
Doña Manuela Sánchez. _____ _____. ... .. < 05 0
D. Manuel Montes*. . . ........ ................   25
D. Norberto de Fresno. . . . . . . . . .............  1<50
D. Domingo M anrique»     ..........    0 ‘75
D. Pablo Aylagas.*  .........  2 ‘50
D. Martin R u b io . .  ......... ................... 2
D. Gabriel Rubio   5
D. Bruno Perez.    .......... . . . . . . . .  3
D. Vicente López . . . . ........   5
Doña Concepción S anz...................   1
D. Esteban A tien za ,....___ . . . . . . . . . .  1
D; Galo Hidalgo.   P50
Doña Niceta Sanz., * ___ _. . . . . . _____   05 0
D. Basilio Cr i s t ó b a l . . ? # ^ . 0 450
Doña Ceferina Sanz..................   0 ‘50
D. Román Sanz de la P l a t a .  4
D. Celedonio Sanz . . . . . . . . . . . . .  1

Pesetas.

D. Galo Sanz.   .......................................... 4
D. Román S a n z .  ........................................ %
D. Rufino M artínez ........................................  q45Q
D. Antonio de B las .................................  £<£5
D. Saturnino de Blas................................................  {>25
Doña Sandalia E stúñ iga   .............................  0 ‘25
D. Gaspar Regidor. ......................................    Q‘25
D. Félix Pliego.   ........................................ 1
D. Eiías de Pedro Viejo.  ................ 2
Doña Tomasa C a rd e ñ o sa ......................................  0 5 0

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO
DE M A D R ID ..............................................

D. Francisco Morcillo y León, D ecano .. 25
D. Cipriano Perez Alonso, Censor . . . .  25
D. Mariano García Sancha, i d . . . . . . . . . .  -  25
D. José Guerrero y Brea, Tesorero    25
D. Zacarías Alonso y Caballero, Secre

ta rio ....................    $5
D. Miguel García Noblejas.   25
D. Román Gil y M asegosa. . .........  25
D. José Gonzalo de las Casas. . ..........   25
D. José García Last ra. . . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. Juan P e re a .  ......... , > 25
D. Manuel de las H eras.      ...........  . < 25
D. Lope Montalvo. . . . . . .  ¿ ¿ . i - ‘ 25
D. Vicente Reyt e r . v . . . . . . . . ¿ . 25
D. Santiago U rd ía les . _________________________ 25
D. Francisco Seco de Cáceres....... 25
D. Antonio Valero García.............  25
D. J uan Zozaya  .........  25
D. Vicente Blanco Vaam onde ..........   25
D. Olallo Mej ía . . . . . . ....................  25
D. Luis Hernández. . . . . ___ . . . . . . . . . .  25
D. Eulogio Marcilla Sancha.. . . . ___ . . .  15
D.José Garnacha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Raimundo Ortiz y Casado.. . . .  ¿ . 25
D. Telesforo Robles y Moraleda..... 25
D. Bernardo Castañeda y D iana  ...........  5
D. Eulogio Barbero y Quintero. . . . . . . . .  25
D. Vicente Callejo S an z   ....................  25
D. Luis González Martínez. 25
D. Federico Alvarez.........................    25
D. Ramón Sánchez Suarez. . . . . . . . . 25
D. Miguel Diaz Arévalo..................  15
D. Fulgencio Fernandez..................  40
D. Manuel C aldeiro. .............   25
D. Antonio del H oyo. - ..................  5
D. Eduardo Hermenegildo H ernández .. .  25
D. José del Peral y González................................  10‘50
D. Benito P astrana ................................... .... 10
D. León Muñoz.......................................25
D. Vicente Ferrer de S ilva . ......................  5
D. Mariano Demetrio de O rtiz   5
D. Vicente Castañeda y D iana.............. .... 25
D. Ignacio Palom ar.................................. ..... 25
D. Juan Vivó......................................  5
D. Atanasio Ventura R am os      40
D. Manuel G arcía-Rodrigo. ......................  25
D. Juan Cuervo y Avalos................   25
D. Juan José M orcillo. ......................  5
D. Manuel de la Fuente .   ........     5

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA.

Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, Direc
tor general . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0

D. Felipe Alverico, B rig ad ie r...  .............. . 17‘50
D. Manuel Martínez de Tejada, Coronel.* 9‘33
D. Juan Clemencin, Teniente C oronel..*  6‘75

P esetas.

D. Topjás Sanjuan, Coronel de E jé rc ito .. 10
D. Miguel de la Encina, Teniente Coronel. 6
D. Felipe María de Llanos, Coronel de

E jérc ito   .............................. ; .  7‘67
D. Guillermo Reilein, Comandante  5 ‘33
D. Juan García Ontiveros, Teniente Co

ronel de E jército ........................................  %
D. Lucio Buelta, Comandante de Ej ército. 5C33
D. Mariano Belestá, id .................................  5‘33
D. Manuel González Estefaní, id ................  5(33
D. Manuel Echagüe, id ........................ ........  6
D. José Azcárraga, Coronel de E jé re ito ... 8‘63
D. Narciso Martínez,'"Comandante  5 ‘63
D.. José Arizcun, C áp itan ............................ 3 ‘33
D. Enrique Creus, í d   ...............    3 ‘33
D„ José Larrum be/ Coronel agregado  10

JUNTA SUPERIOR FACULTATIVA.

Excmo. Sr. D. Pedro.de la Llave, M aris
cal de Campo..  *.........................................   81*25

D. Francisco González Manrique, Briga
d ie r .....................    i7TiO

D. Domingo Diaz del .Castillo, id ................ 17c50
D. Ramón Sanchiz,. id  ........................... 17‘50
D. Juan Larrum be, Coronel ......................  15
D. Patricio Alvarez, id .......................... .. 40
D. Arsenio Perez, Coronel de E jército* . .  10
D. Luis Aréstegui,. id   ................  10
D. Julio Fuentes, id ..................    10
D. José Espinosa, Comandante..................  7*59
D. Ricardo Vidal, C apitán  ..................  5
D. Joaquin Avencio, id   ................  5
D. Victorio Villar, Comandante de E jér

c ito ..........................   7‘50

REAL COLEGIO DE SAN LORENZO 

DEL ESCORIAL. ’

D. José Hospital, D irector.  ...........   a 25
D. Marcelino M artin, Padre e sp ir itu a l.. .  20
D. Eusebio A ra n g u re n .. .................. 45
D. Jaime Sagrera.,. ..............................   15
D. Julio B ascaran .* . . .  •  ............      15
D. Manuel Chenel.................................  15
D. Pió Santam aría......................   5
D. José Deojo..................................    20
D. Juan José Muñoz ...................... 20
D. Miguel Giraldo............................     10
D. Eduardo Conde ................................. 20
D. Francisco Magro. ..........    5
D. Ramón del H oyo ..  ..............................  45
D. Lúeas Olazábal................................   15
D. Pedro Avila...............................    15
D. Cosme J. de B en ito ................................. 5
D. Rafael López Ruüz.........................   7*50
D. Justo Lanzarica....................... ................. 5
D. Gregorio R u iz ...........................................  2 45Q
D. Santos Pascual....................................  2 S50
D. Angel Bello...............................................  5
D. Faustino Fernandez ...................... 1 «50
D. Santiago Isidoro.......................................  1 <59
D. Manuel Saco  .................   2 {oO
D. Miguel Bienes............................................ 5
D. Wenceslao González................................. %
D. Adrián Gómez............................................  i
D. Gervasio González..................................... 4,
D. Pablo Zapata. .*............................... .. 1
D. Buenaventura S o lá .     ................  2{50
D. Emiliano Mira.......................... .................  5
D. Pedro González M esa .   USO
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D. Luis Martínez.........................................  4*50
D. Fermín Rodríguez. ......................... 3
D. Gregorio Benito.....................................  3
D. Pedro Peñuela......................................... 4
D. Casto Prieto ........ ......................... 3
D. Julián Pena. ........ . ................  3*50
D. Francisco Yilialso.................................. 6
D. Julián Moreno................ ........................  1
D. Vicente Santamera. ............................ * 4
D. Pío Ibañez ................................. .. 2
D. Pablo Garcimartin  .......................  1
D. Fernando Fernandez.............................  5
Doña Cristina Congosto, Guardaropa de 

S. A. R. la Sem a. Sra. Princesa de
Asturias....................................................  SO

Doña Ana Witlman, Doncella de S. A. R.
la Serna. Sra. Princesa de A stúrias,. .  15

D. Manuel Nimcz, Portero de la Secreta
ría de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa
de A stúrias..............................................  4

Doña Josefa Angulo, Encargada del Guar
daropa deSS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María de la Paz y
Doña María Eulalia................................  10

Doña Escolástica Pablos, primera Donce
lla de SS. AA............................................  10

Doña Josefa Olózaga, segunda id. de i d . . 7
Doña Petra Videunt, tercera id. de i d . . .  7
D. Ramón Figueroa, jornalero de la Ins

pección..........................................  4*50
D. José María Figueroa, id. de id  1*50
Ugieres de Cámara y Saleta..........  65

R E A L  C APILLA  D EL MONASTERIO DE SA N  
LORENZO D EL ESCORIAL.

D. Jerónimo Pagos, Rector............ 100
D. Francisco Brugulaí, Capellán...  35
D. Diego Isidoro García, id .......................  43*25
D. Daniel Martin, id . * • 12*50
D. Manuel Sanzo, Sochantre.. * ..............  35
D. Manuel Barbillo, Capellán.....................  35
D. Gumersindo Diaz, id .............................  35
D. José Pifia, id...................... ....................  35
ü . Juan Suarez Dóriga, id ................  12*50
D. Santiago María Lamana, id  , . . . .  35
D. Gregorio Benitez y Pelaez, id ... 35
D. Félix Rozanski, Bibliotecario . 35
D. Manuel Fernandez Montaña, Ayudante. 5
D. Cosme José de Benito, Organista y

Maestro de Capilla  ................. 10
D. Víctor García, Sacristán segundo.. . .  3
D. Manuel García Fernandez, Celador.. .  3
D. Mariano de Diego, Corista..................... 3
D. Alejandro Cogolludo, id......................... 3
D. Antonio Rodríguez, i d ......................... , 3
D. Pedro Domínguez y Panadero, Cru

cero....................................  — 1
D. Gabriel Bidones, Portero . .............  1
D. Tiburcio Alingo, id ...............................  4
D. Mariano Velasco, Barrendero clavero. 1
D. Felipe Herranz* Campanero.  ............. 4
D. Luis Vilar, Rey de arm as.....................  3
D. Juan José Vilar, id   ............. 3
D. Luis Rubio Tarto, i d . . . . .  . . . . . .  .  ̂ 3
D. Félix Bujula, i d— . . .  . ^ 3
D. Joaquín Fernandez, Conserje de la Ca

balleriza, sitios Reales.-. .....................  2*75
D. Ramón García, id  ............   2*75
D. Julián Hernández, id ................    2*75
D. Federico Diaz, Meritorio sin sueldo... 2‘50
D. Antonio Cabanas, i d . .   .......................  4
D. Manuel Ubaliño, id................   0*50

ADM INISTRACION PA TR IM O N IA L D EL R EA L  
SITIO D E SAN ILDEFONSO.'

D. Angel Rincón, Adm inistrador.............  35
D. Cándido Ruiz, Interventor...................  8*50
D. Luis Pardiñas, Oñcial............................ 6*75
D. Pedro Gutiérrez, primer Escribiente. .  3*50
D. José Ferrer, segundo id   ...............  3*50
D. Hermógenes García Roves, tercer id.. 3*50
D. Epifanio Antón, Portero . . .................  3*25
D. Antonio Domínguez, Ordenanza  3*75
D. Miguel García Rodrigo, Médico   3
D. Antonio Armengol/..............................  3
D. Manuel Parcero, Conserje del Real P a

lacio..........................................................  7*50
D. Antonio Fernández, Ayuda de Conser

je de id ............................     4
D. Vicente Raña, Llavero..........................  3
D. Andrés Alonso, Mozo de limpieza  3*50
D. José Villar, Barrendero.................... .... 4
D. Leandro Casas, Conserje de aposenta-

Pesetas.

miento........................................................  ^
D. Julián Mendez, Ayuda de Conserje de

idem ..........................................................  3*00
D. Fernando Sierra, Conserje de la Casa

de Infantes................................................  ^
D. José García Gordo, Conserje del Pala

cio de Riofrio...........................................  3*50
D. Jacinto Mañas, Ayuda de Conserje de

idem ..........................................................  3*50
D. Francisco García, Encargado de la Fá

brica de cristales.........................................    3*50
D. Cipriano García, Moldador-fundidor.. 5
D. Antonio del Peso, Sobrestante facul

tativo....................................................... .. &
D. Julián Perez, Guarda-almacén. 3*50
D. Anselmo Arenas, Jardinero p rim ero .. 5
D. Casimiro Salinas, Ayudante de jardi

nero..................................... - ....................  3*75
D. Antonio Carretero, id. de id .................  3*50
D. Francisco Salinas, id. de i d .................  3*50
D. Leonardo Arenas, Capataz del vivero. 3*50
D. Fernando Franco, Guarda de los Rea

les Jardines................................................ 3*50
D. Francisco Borreguero, id. de id   3*50
D. Francisco Velasco, id. de id ................. 3*50
D. José Castan, id. de id  .................  3*50
D. Julián. Mesonero, Portero de id ....... 3*50
D. Higinio García Vaca, Cura ecónomo de

la parroquia.  ........................................ 6 J
D. Baltasar del Peso, Teniente Cura de id. 3*50
D. Francisco del Peso, Sacristán----- . . . .  1
D. Joaquín Presas, id .................................  1
D. Santos Pascual, Sepulturero.. . . . . . . .  0*50
D. Isaac Montarelo, Cura ecónomo de

Balsain.........................................................   3*50
D. Anacleto del Barrio, Sacristán de i d . . 4*25
D. Frutos del Rey y Serrano, Cura de

Riofrio ..  o......................... .................... . 4
D. Diego Moraio, Guarda mayor........... .  6*75
D. Bernardo Saenz, Veedor..........  5
D. Elias Santos, Ayuda de Sobreguarda. 4
D. Diego Morato, id. $e id .........  4
D. Sebastian González, Celador —  3*75
D. Lorenzo Rodríguez* Guarda montado. 3*50
D. Basilio López, id ..................  3*56
D. Pedro Calle, id ..................... ................... 3*50
D. Nicasio Domingo Soriano, id ...........   3*50
D. Saturnino Baroja, id . .    • • *« 6*50
D. Juan Carrasco, id.................. 3*50
D. José Ortega, i d . . ....................... .. 3*50
D. Francisco Encinas, id  . 4'75
D. Francisco García Serón, i d . . 3*50
D. Anselmo Maestro, id  ..........    . 3*50
D. Víctor Gala, id . . . . . ,  - 3*50
D. Angel Palacios, id   . . . . . . . . . . . .  3*50
D. José Rodero, id      - 4*75
D. Manuel Vargas, id .................................  3*50
D. José Gómez, id ..................................... ... 3*50
D. Luis Armengol, id .................................  3*50
D. Lino Isabel, Guarda de á pié. 1*25
D. Epifanio Zamora, id .............  3*50
D. Antonio Pozo, id.................................. ... 3*50
D. Victoriano del Prado, id    1‘35
D. Lúeas Blazquez, id  %.....................  3*50
D. Angel Domínguez, id .  ............... 3*50
D. Ignacio Rebollo, id .  ........ .. 3*50
D. Venancio Marinas, id   ......... 3*50
D. Nicolás Ramos, i d . . . .  ...... .............. .. 3*50
D. Aniceto Quintín, id   ............... 3*50
D, Antonio Encinas, Celador del coto de

Riofrio   . 4
D. Antonio Romero, Guarda del coto de

idem . . . ........    3*60.
D. José Salinas, id . .......................  3*50
D. Santiago Pineda, id ..............................  3*o0
D. Genaro Álberca, id.............. ..................  3*50
D. Gabino Alonso, id     - - 3*50
D. Manuel García, Mayoral del ganado. .  3*50
D. Víctor W ict, Ayudante de Piscicul

tu ra .......................  „ •„ v.............*,..... ^
D. Cayetano Arenas, Peón de id . . .   . 3
D. Lúeas Jimeno, Guarda pescador  3
D. José García, Guarda del rio . ...............  3*50
D. Juan García Vaquerizo, id ................... 3*50
D. Sabas Robledano, id...............................  3*50
D. Justo Fernandez, id ...............................  3*50 ^
D. Gabriel Sanz, Peón auxiliar del guarda 

pescador.......................  *......................... 3*50
REALES JARDINES.

Jornaleros.
D. Julián M artínez..  .............................  3*35
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D. Santos Herrero........................................ 3
D. José Muñoz.............................................. 3
D. Cárlos Sanz............................................. - 3
D. Mariano Hoyos........................................  3
D. Luis Muñoz............................... 3
D. Ramón Pascual  ...........................  1*75
D. Francisco Medina....................  . . .  1
D, Tomás B ru n ........................................... 3*50
D. Ildefonso Fernandez..  ........ .. 1
D. Saturnino Royo  ....................   0*50
D. Matías Franco................... ........... ....... 1
D. Pedro Lobo................   ' 0*50
D. Francisco Melendez......... *.................... 0*50
D. Sebastian Arenas..................................  1
D. Julián Olmedo .................. . . . .  1
D. Nicomedes Alejandro............................. 0*50
D. Antolin Perez.......................................... 1
D. Eulogio Mendez......................   0*50
D. Ramón García.......................................  0*35
D. Félix Santos  ............  0*35
D. Calixto Sierra........................................  0*50
D. Francisco Casas ................. 0*50
D. Antonio Hervás......................................- 0*35
D. Manuel de la Rosa..........................   0*50
D. Juan Antonio M aroto . . . . . . . . . .  0*50
D. Saturio G arcía ............. 0*35
D. Andrés Aionso .................................. 0*35
D. Antonio Lledó..................................... 0*50
D. Niceto Velasco.................. . . . ................. 0*50
D. Joaquín Gervolés. ..........   0*50
D. Manuel L l e r a s    0*50
D. Mariano Martínez. ................................ 0*50
D. Domingo Duque................................—  0*50
D. Toribio Vázquez. . . . ................... 0*50
D. Julián Madrid . . ...........................  0*50
D. Miguel Lleras .......... ................  0*50
D. Mariano M artin . . . . . ............. 1
D. Francisco Meneses  —  . 1
D. Eulogio del B arrio . ..................... .. 0*50
D. Patricio Meneses ..................... .. 1
D. Elias Sosa  . 0*35
D. Francisco Forn.......................................  0*50
D. Felipe Perez . . . . . . .................................  0*35
D. Mariano Alonso......................................  0*50
D. Bonifacio Alejandro. . . .................  0*35
D. Ignacio Madrid................— ................. 0*35
D. José Rodríguez................................... . .  1*50
D. Clemente Pum ares. ........... . ...............  0*50
D. Dionisio Domínguez.. . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Juan Manuel Sac...............    0*50
D. Gabriel Nieto............................................ . 1
D. Francisco Ace ves...................................  3
D. Laureano Muñoz o.....................  3
D. Santiago Peña.»...................................... 3
D. Vicente Alberola  .......................  1
D. Lope Lozano .................................... 0*75
D. Antonio Muñoz.........................*. • ........ 0*50
D. Francisco López    L
D. Angel Martin...............    . .  1
D. Mariano Lozano.....................................  0*75
D. Víctor M uñoz. ............   0*50
D. Bernardo Pascual................................... . 1
D. Calixto Alonso................  «i 0*50
D. Eugenio Márcos . .  *.......................  0*50
D. Emilio Mendoza............... .    • * 0*50
D. Juan Carreras  ......... - .............  0*35
D. Enrique Presas................... . . .  •  - 0*35
D. Isidoro Gil..................................... .. 0*25
D. Jacinto Minguez......................................* 0*35
D. Ramón Mateo............................... .......... . 0*35 ¡
D. Mariano Muñoz...................... 0*35
D. Antonio M artin................... *----- -- •. 1
D. Emilio Medina. 4*75
D. Alejo López............................................. * 4
D. José Delgado................................... 4 ^
D. Fxmtos Lobo....................... o    .i 0*50
D. Jacinto Pascual..................   • • 0*50
D. Evaristo Jimeno..................................... 0*35
D. José Alonso . . . . . . . .  4
D. Calixto Perez....................................... .. 4*25
D. Mateo Maroto....................... ..................  0*50
D. Juan Antonio Marqués.........................  4*50
D. Paulino Martin.......................................  0*50
D. Bernardo Prios.. .  c. . ........... . .............  4
D. Manuel Torres........................... ............ 4
D. Juan Benito Ruiz................................... 0*50
D. Pedro García.................... ......................  0*50
D. Antonio Márcos ...........................  0*50
D. Inocencio G arcía. ........... *........... .. 0*25
D. Jacobo Puente.........................................  0|35
D. Francisco M artin .. ........... 0*50
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D. Ceíerino M árcos...................................................   0*50
D. Luis V alla lta ...........................................................  1*25
D. Ubaldo N ie to ...............................................  1
B. José P e ñ e .................................................................. 1*50
D. A gapiío  V ázquez........................................ 1
D. R am ón A guado .......................... ................ 4
D. Doroteo V azquez..........................................     0*50
D. Gabriel L ag u n a ....................... .................. 1
D. Pascual R egalado .................... . ..........................  0*25
D. Benito González............................................    0*50
D. R om án C ecilia ...............................................   0*25
D. F ru to s  M a rtin ............................................ .  0*25
D. Rem igio R iv is . . ....................................................  0*50
D. José P anca.....................................................   0*50
D. Ensebio de A ndrés.............* . . . ...........................  0*25
D. Juan  R o m e ro .............................................   0*25
D. Santos de la C ruz   ...................................   0*50
D. Pablo M árcos. ......................................   0*25
D. Fernando M edina....................................................  0-25
D. Rafael P a sc u a l ........................................................  0*25
D. Santos Góm ez  .............................................  0*25
D. Andrés Y ep es .......................... . .  . 0*25
D. Florencio Perez  ........................................  Q£50
D. Juan P in e d a .............................................................  0*25;
D. Pedro  R odríguez. .................................................  0*25
D. V entura A re n a s ......................................... 0 '50
D. A gustín  P r ie to  ...........................................    0*25
D. Jacin to  P e re z .  ..........................................  0*50
D. Ju lián  S a c .................................................     0*25
D. Ju an  M a r t in  ........................................    0*50
D. E v i n i ó  S a linas......................................................  0*50
D. M 1 .uel Hoyos ....................   , 0*50
D. Ar ! 1 00 López   .............................. . .  0*25
D. Ji * > González........................................................  0*50
D. Fi v iseo C h av erri...................................  0*25
D. Manuel A renas...........................................   0 C50
D. Lúeas Perez....................................... ...........  0*50
D. Rufino R o y o . . ...........................................  0*50
D. Francisco González.............................. .... 0 5 0
D. V íctor S a c ris tán ...................................................... 0*25
D. Justo  A lonso............................................................. 0*50
D. E nrique G arcía. . 1 ......... , .....................................  0*25
D. Luis C respo....................................................   4*50
D. Juan González........................................................... 0 ‘25
D. A ntonio  Tallado ................................................    0*25
D. Antonio Muñoz  .....................  0*25
D. Gregorio L ó p e z . .....................................   0*25
D. M a^nd  M ontiel........................................................  0 ‘25
D. Je A A r e n a s . . . . . .  ...............................  0*25
D. E nvárelo  Dom ingo    .........................  0*25
D. José F ernandez ........... . . . . . . . ..................... 0*50
D. P íudluo M astas..............................................    0*25
D. Si v-* ceno R o d ríg u e z .  . . .  0*25
D. A ntonio A re n a s  ....................................    4*50
D. José C ollar.....................................................  4
D. Eugenio M adrid  .............. .................... 4
D. José B lanco ....................... ...........................  4
D. A guriin  Fernandez  .......................  4
D. Guillermo de F ra n c isc o . ............................. 0*25
D. Justo Perez........................... ......................... %
D. T íbareio P a rd o ......................................................  0*50
D. B me Góm ez........................................................  0*50
D .Ju  comez.................................................   0*50
D. F H c rra n z .................................................      0*50
D. F * v o  G a rc ía   __________________    0*50
D. J( w » y o . . . . ................................................     0 l25
lo  Ju . t* nio H e rra n z . ........................................  4*50
D. Tí ' « * ía r t in    .............................. 4 ‘25
D. E .v ) Alonso.................................................   0*75
D. M * > Alverola.....................................................  0*50
D. P< ¡ ”> úehez...        0*50
D. Cau. v  > P re s a s . .................................................   o c25

Obras.
D. Rafael S osa „ , .  , . .................................... 4
D., Cirilo A ib u e rn e ,.  ............................  4
D. ManiuC A lbuerne . . .  # 2 5
D. M ariano M ad rid ..................................... * . .  1
D. Juna Gómez •.......................................  0 2 5
D. A gustín  M artin ........................................................  0*50
D. F ren an  M atesan...........................................     0*50
D. Cándido M a rtin  ........................................  0*50
D. S v e r ía n o  G a rc ía ........................................ • 0*50
D. M árcv; M a r t in   ...............................  0*50
D. Fernando S acristán ...........................................   0*50
D. M anuel M artin .........................................................  0*50
D. G( a aro Orejudo................................................    0*50
D. Vi.Mori.ano A lonso ..................................................  0*50
D. Federico H errero ......................................  0*50
D. Anión 10 C a ta lin a ..........................................   0*50
D. Celedonio González  .................................... 0*50

Pesetas.
D. Juan  G arcía............................................................... 0*50
D. M ariano P e d ra z u e la .  ........................................  0*50
D. Rufino P iñ u e la ........................................................  0*50
D. Alejo F ernandez......................................................  0*50
D. Cesáreo P iñ u e la ..........................................  4
D. Florencio P iñuela  .......................  ’ 0*50
D. Luciano R odríguez. ..................................  0*50
D. Benito tie r re ro ...............................................  0*50
D. M artin de F ru to s   ....................................    0*50
D. Sinforiano G arcía ...................................................  0*50
D. Epifanio M árcos.......................................... 0*50
D. Cecilio S an to s ..........................................„ . .  0*50
D. Pedro F e rn an d e z .............................. .........  0*50
D. R uperto Fernandez  ............................................. 0*50
D. A gustín  R odríguez  .....................  0*50
D. J usto M aría   ...................................... 0*50
D. A gustin  de D ios..........................................  0*50
D. Pedro de A ndrés.................................................... 0*50
D. Tomás Perez................................................  0*50
D. R icardo M a ría ............................................  0*50
D. Gabriel G arrid o .......................................... 0*50
D. R am ón P in to   ......... ....................... 0*50
D. R am ón F e rn a n d e z .  ..............................  0*50
D. M ariano P in e d a ..........................................  0*50
D. Vicente Fernandez......................... ........... 0*50
D. A nastasio  R incón ........................................ 0*50
D. Pedro P iñ u e la    ................. 0*50
D. E stéban M a r t in ..........................................  4
D. H iginio P a sc u a l..........................................  4
D. V alentín  P e in a d o r . ................................. 4
D. Felipe de L ú eas ................ .........................  4
D. Domingo G arc ía .................................................... 0*50
D. L uis F e rn an dez ...................................................... 0*50
D. Vicente N ieto ..............................................  2

Real Palacio . -
D. F austino  H erv ás   ......................................  0*50
D. R am ón de Ju an  ........................................  0*50
D. Ju an  M adrid ................................................  4
D. Antonio R e v il la .  .............................. 2

Caballerizas.
D. M anuel M a r in a s . .............. 2
D. Francisco  A lejand ro ........................................    4*75
D. José H e rn a n d o ............................ ................ 1*75
D. M iguel M a rtin ...........................................  1*75
D. A lejandro A senjo        ' 4
D. Nemesio S erran o .   ............................ 4*75

Pinares . .
D. F austino  M oraio . ................ .. 4
D. José M orato . . . . . . . . . . . ....... .................. 4
D. Santos Rebollo .  .............. .. 4
D. Francisco T rives.  ................ .................. 4
D. R am ón T r i l la . .  ....................... 4
D. Florentino  Sanz; . . .  .•....... ............... .. 4
D. Mateo P iñ u e la .  ----- • ......................  4
D. H iginio M iguelañez...................................  4
D. Ram ón V ia ñ a     .......................... 4
D. Manuel García P e in ad o r..........................  4
D. Domingo Fernandez..................................  4
D. Donato Gómez.....................................................   0*50
D. Doroteo C o cero .  ...................................      0*50
D, Pedro A lv e ro la .  ...............................................  0*50

COMISION DE ORDENACION.
D. Pascual G ó m ez . ................................... 1
D. Venancio Gómez...................................................... 0*50
D. Nicolás M artin  ........................................... 0*25
D. José.Sanz.......................................................  0*25
D. Nicolás G arc ía   . . .  0 ‘25
D. A lejandro Sanz........................................................  0*50
D. M ariano C arreras.................................................... 0*25
D. Paulino  B ragado.....................................................  0*50
D. Manuel A bastas  ...............................  0*50
D. Estéban H erranz.....................................................  Q‘50
D. Juan  Salm erón ......................................................... 0*25
D. Telesforo G arc ía ................................ .. 0*25
D. M ariano G ala. ........................................................  0*25
D. E lias G ilharranz ....................... .................. 0*25

MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANÉS.
Empleados y dependientes,

D. H ilario  L una................................................ 40
D. José F aure y U trillas................................. 5
D. Marcelino Gómez de Agüero..................  3
D. Eduardo Gómez M ingo............................ 2
H ijas de la C aridad .......................................... 5
D. Juan  García Q u ijano ................................  2*50
D. Casto Hernández P rieto...........................  2*50
D. A ntonio L abra B útues.............................. 4
D. Angel García M aroto............................. .. 4*25
D. Manuel M ingo.............................................. 2
D. Mateo Soto G rande.................................... 2

Pesetas.
D. M anuel Fernandez E s tra d a   ................  4
D. Francisco Luco M ontel............................  4
D. Francisco B a lb u e n a ..................................  4
D. José López O rbaí.......................................... 4
D. José Calderillas............................................  4
D. Ju lián  H errero A rce............................ .. 4
D. Justo  Adeba M asarías...................   0*50
D. A ntonio R odríguez...................................  4
D. José Somano y G arcía ..............................  1
D. Pedro Perez C o rtin a .................................  4
D. José Coya P a n d ie ila ..  ................. 4*50
D. Lorenzo García E s trem era .....................  4
Doña Dolores Otero González.....................  4
Doña Adelaida Obés........................................ 4
Doña María González M ontaña..................  4
Doña Nicolasa Rubio González..................  4
Doña Ram ona Bernardo C astro ................. 4
Doña Gregoria M ata A lvarez.................... .. 4
Doña M aría González.....................................  4
Doña Serafina N uñez.....................................  4
Doña Inocencia Sánchez................................ 0*50

Proveedores y A r tis ta s .
D. José M aría D urán ........................ .. 25
D. Ildefonso B ra ñ a .........................................  g5
D. José M aría M uñoz.....................................  ^5
D. F rancisco  G a rc ía .  ................... o
D. Juan  C la m a g ira n t. ..............  5
D. Justo  M aroto  ..............................  4
D. M anuel C u a d ra d o ..     .......................  3
D. Juan  P e r a l .  ........................ ...............  3
D. F erm ín  M aroto..................................   2*50

DESTACAMENTO PEN AL DE MADRID.
D. José Hernández Barranchirio, A yudan

te  prim ero, Jefe............................................  5 * 5 5
D. Prudencio  Casado, id. se g u n d o .  4<{Q
D. Vicente García, id. te rcero  * . . . .  3 * 4 7
D. Valentín Casaus, Cap&llan.......................  2*77
D. Francisco  Velarde, M édico.....................  2*77
D. Juan  R am ón M ontar:1 o, F u rr ie l   2*77
D. Juan  Manuel M artínez, C apataz. . . . . .  2*43
D. M ariano Baroja, id ..................   2*43
D. Leonardo Muía, i d . ................................... 2*43
D. M anuel F ernandez , i d   ............ 2*43
D. Márcos Ojea, id    .............   2*43
D. Joaquín Moya, id .............................   2*43

: D. Francisco Puerto , id .   ...............   2*43
D. Félix  Baroja, i d .......................     2*43

Confinados.
Escribientes de las o ficinas.......................... 4*75
D. Baldom ero A rjon iila ................................  3
D. José San P e rio ............................................  3
D. Jacin to  P erez .  .......................................... 2*50
D. Francisco P o ten c ia rlo . ...........................  4
D. R icardo Camacho....................................... 0*50
D. José B aléala..................................................  0*25
D. Pedro Batanero...........................................  0*25
D. Rom án A rnaiz ............................................  0*25
D. Antonio B as................................................. 0*25
D. A lejandro G il  ............................ 0*25
D. José O z o n .....................................................  0*25
D. A gustin B ordado.......................................  0*25
D. Tomás Ace v e d o . ......................   0*25
D. Indalecio Fernandez ................   0*25
D. Máximo González.......................................  0*25
D. Vicente R om ero.........................  0*25
D. José M oreira................................................  0*25
D. Julián  Toledano ......................................... 0*25
D. M ariano Pablo  ......................... ...............  0*25
D. José Rodríg uez............................................ 0*25
D. Manuel Vi lacha........................ .................  0*25
D. Vicente del R io— --------- — ..............  0*25
D. Baltasar G uztnan .............................. 0*25
D. Juli an Pulí do............................... ...............  0  *25
D. Alejandro E spino .......................................  0*18
D. Justo F ernandez.........................................  0*1 S
D. Felipe A lon so . ----------------- -----------  0*42
D. Joaquín A gu ila r.................. .................... 0*12
D. Eusebio F ernandez..  ..............................  0*12
D. R aim undo de la C alle..............................  0*12
D. Francisco Sánchez.....................................  0*12
D. Luciano C aballero.....................................  0*12
D. Ramón L lu rta l............................................  0*12
D. Pascual González........................................  0*12
D. Márcos O rtiz . . . » ........................................ 0*12
D. Jo séB an te .....................................................  0*12
D. Pedro P a d illa ..............................................  0*12
D. Pedro Saborido............................................ 0*12
D. Santiago H ernández.................................. 0 * 1 2
D. Francisco de las H eras ..................... .. 0*-!2
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Pesetas.

D. Lorenzo Gcsa..........................   - 0*12
B. Eulogio Puente.................. - ............. * - 042
D. Ramón Rodríguez................   042
D. Sebastian Nicasio.................................... 042
D. Leoncio Valero.. . ..................................  042
D. Pedro G arcía.. . .  t . . . .   .....................  O612
D. Pedro Sánchez........................................  0*12
D. Juan Francisco Montes.........................  042
D. José Sánchez...........................................  042
D. José Carrasco..........................................  042
D. José Fons.................................................. 0*06
D. Cipriano Rodríguez...............................  0*06
I). Benito Alvarez . 0*06
I). José García..............................................  0*06
D. Manuel Villalva.....................................* 0*06
D. Romualdo Espetón................................  0*06
D. Simón Ratón........................................... 0*06
D. Manuel López.  ....................................  0f06
D. Mateo Jiménez........................................  0*06
D. Pedro Ruiz..............................................  0*06
D. Antonio Almenara  .......................  0*06
D. Santos Fernandez.................................... 0*06
D. José Parro................................................  0*06
D. Francisco Triojo.....................................  0*06
D. Quintín Gallego................    0*06
D. Pedro Martínez.......................................  0*06
D. Baldomero Sierra........................    0‘06
D. Juan Fuentes..........................................  0*06
D. Santiago Fuentes...................................  0*06
D. Francisco Fuentes.................................  0*06
D. Isidro Fuentes - * - 0*08
D. Matías Marina......................................... 0*06
D. Justo Gil.................................................   0*06
D. José P az ... o...........................................  0*06
D. Julián Sirio.............................................  1
D. Leandro Domingo.................................  0*50
D. Pedro Palomino....................................... - 0*25
D. Francisco G rande...............* ..............  0*25
D. Valentín Sánchez...................................  0*25
D. Benito Medina........................................ 0*25
D. Antonio Ribas........................................ 0*25
D. Ulpiano Perez.......................................... 0*25
D. Juan de la Cruz Asiático.............. .. 5
D. Manuel Rodríguez.................................  0*25
D. Emilio Barbeiro.....................................  0*25
D. Victoriano Martínez.............................  0*50
D. Isidro López..................    0*25
D. Pío Casado..............................................  0*25
D. Manuel Ricarte................ • ....................  0*25
D. Pablo Serrano.........................................  0*25
D. José Serrano............................................  0*25
D. Santos Galan..........................................  042
D. Pedro Aragoneses..................................  1
D. Juan Beirnat............................................  1
D. Apolonio Gascón.....................................  0*25
D. Gregorio Arribas...............  v 0*25
D. Marcelino Fajardo.................................  042
D. Francisco Sánchez......................... .. 1
D. Bernardo Estevez................................... 1
D. Manuel Colomer...................................... . 1
X). Rafael M artínez......................................  0*25
D. Aquilino G arcía..........................   0*25
D. José María Orfciz.....................................  0*25
D. Pedro Adalid...........................................  0*25
D. Manuel Lobato........................................  0*75
D. Camilo Aguilar........................................ 1
D. José Robles..............................................  1 0*25
D. José Canosa.............................................. 0*25
Número 10, confinado .....................  i
D. Ruperto López.......................................  042
D. Rafael Moreno.........................................  0*09
D. Baldomero Esteban................................  0*12
D. Ricardo Hernández................................  0*25 •
D. Tomás Moreno  ................................  0*25
D. Julián Simancas.  ............................. - 0*25
D. Antonio Angulo  ............................   0*06
D. Fernando M oya...................................... 0*06
D. Eduardo la Torre.................................    0*25
D. Pedro Saravia.........................................  0*25
D. Justo B filoso............................................  0*06
D. Cayo González.........................................  0*25
D. Juan Cañas...............................*............  0*25
D. Jaime Torrente.......................................  0*25
D. Daniel Estevez.......................................  0*06
D. Ezequiel Peinador.................................  0*25
B. José del Rio............................................. 0*06
D. Luis Cano...............................................  0*0x6
D. Agustín Castell.................. ....................  0*12
D. Angel Hernando....................................  0*12
D. Martin dei Monte...................................  0*06
D. Juan Puente ...................................  0*25
D. Dionisio M artin ...................................... 5

Pesetas.

D. Alvaro Abad............................................  0*25
D. Ramón A rrobar...................................... 0*03
D. Antero Morena........................................ 0*12
D. Luis Martínez..........................................  0*25
D. Hilario Illescas........................................  0*12
D. Pedro Antonio........................   0*25
D. Angel Santigo....................     0*25
D. Angel Gómez...........................................  0*25
D. Paulino Domínguez..................    0*25
D. Casto Coprian  ........................    0*15
D. Lorenzo Rodríguez................................ 0*10
D. Ceferino Barrios , .....................  0*25
D. Eugenio Gómez....................   0*10
D. Casimiro Carrasco.................................. 0*10
D. Ricardo Quintanilla...............................  0*25
D. Julián Salgado........................................  0*10
D. Antonio Escudero...................................  0*05
D. Antonio Gordillo.................................... 0*18
D. Rafael Hernández..................   0*25
D. Esteban Fieras,......................................   0*10
D. José Jávega.......................................   0*25
D. Raimundo Velasco......................    0*06
D. Emeterio López...................................... 0*25
D. Nicolás Tobar................    0*06
D. Manuel Argiles.......................................  0*25
D. Antonio Estecha ............    0*06
D. Venancio Fernandez...............................  0*25
D. Ruíino Zalabardo................    0*12
D. Olallo López.. ...............................   0*06
D. Francisco Perez  .......................  0*06
D. Antonio C arabante.  ............................ 0*25
D. Camilo Martínez ..........   0*06
D. Lorenzo Nova.............................  0*06
D. Ricardo Juan Telesforo Torres   0*12
D. Lorenzo Ortega........................................  0*25
D. Fernando Bustos. ..................................  0*25
D. Basilio F r a g u a s . . . . . ...........................  0*50
D. Gabino Criado...............................   0*25
D. Santiago García.......................................  0*50
D. Benigno Alonso....................    0*25
D. Anastasio Germis . , ......... 0*25
D. Jesús P la ta . ..................   0*25
D. José Perez.   .................................   0*62
D. Rufino García..................   0*50
D. Marcelo Gómez.......................................  0*50
D. José María del Rosario  .................  0*12
D. Juan G arcía..    . 0*25
D. Calixto Sabariego..............................   0*50
D. Valentín Fernandez.............................   0*50
D. Bernardo Fernandez............................   0*50
D. Leandro Valle.......................................... 0*12
D. Santos Salam anca.................................  Ü'50
D. Froilan N eira . ........................   0*12
D. Pedro de la Fuente  .........    0*25
D. Tomás Mendez......................................   0*12
D. Manuel Martin Sillo............................... 0*25
D. José García............................................. * 0*25
D. Tiburcio Velasco,  ...................  0*25
D. Cesáreo González. ..............................   0*25
D. Ramón Ortega...............     0*12
D. Ignacio F aran ta ...................................   0*12
D. Juan Ramón Buelta ................. 0*25
D. Saturnino Sernae.. .............................  0*25
D. Joaquín S ierra................     0*25
D. Manuel Lozano.......................   0*50
D. Bonifacio Calvo.....................................  0*50
D. Manuel Pelaez. ............................. ........ 0*25
D. Domingo Bodega.................................   0*12
D. Ruíino Gómez.........................................  0*12
D. Juan Crisóiogo..................... ..................  0*12
D. Juan Obregon..........................................  0*12
D. Pedro Santos y Santos.........................  0*12

Importa la susericion hasta el día de 
hoy La sama de pesetas ...................  856.531*43

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á  su instancia, con derecho ai haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Francisco BlanesGil, Registra
dor de la propiedad que ha sido de Gérgal, quien según 
resulta de su expediente personal excede de la edad de 60 
años.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de ios Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de San Vicente de la 
Barquera, de cuarta clase, á D. Fernando Gil Moreno, que 
sirve el de Almazan, y resulta ser el más antiguo de los 
Registradores de la misma clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Julián Sánchez Villora, Registra
dor de la propiedad que ha sido de Jorquera, quien, según 
resulta de su expediente personal, excede de la edad de 60 
años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Com p ilac ion  genera l d e la s  disposiciones v igen 
tes sob re e l E n ju ic iam ien to  crim in a l9 fo rm ad a  
en v irtu d  de i á  an ío risae ion  concedida por l a  

le y  «fie SO-«le-SMciembre de (1).

Art. 465. Desestimará en la misma forma la querella 
cuando los hechos en que se fundase no constituyan delito, 
ó cuando no se considerare competente para instruir el 
sumario objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este artículo procederá 
el recurso de apelación, que será admisible en ambos 
efectos.

Art. 466. Cuando concurrieren á un sumario el Fiscal 
y uno ó varios, querellantes, el Juez accederá á las preten
siones en que todos estuviesen conformes en cuanto las 
considere procedentes. Si no estuvieren conformes, dará 
preferencia, también en cuanto las considere procedentes, 
á las del Fiscal, y en su defecto á las del querellante ofen
dido por el delito.

Art. 467. Las diligencias, pedidas y denegadas en el su
mario podrán ser propuestas de nuevo en el plenario.

Art. 468. El Juez hará constar cuantas diligencias se 
practicaren á instancia de parte.

Délas ordenadas de oficio solamente constarán en el 
sumario aquellas cuyo resultado fuere conducente al obje
to del mismo.

Art. 469. El querellante podrá intervenir en todas las 
diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el Juez de primera 
instancia, sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, declarar, á propuesta fiscal ó de oficio, secreto el su
mario para el querellante.
v|jAri. 470. El Juez municipal tendrá las mismas facul
tades que el de primera instancia para no comunicar al 
querellante particular las actuaciones que practicare.

Art. 471. Sin embargo del deber impuesto á los Jueces 
municipales en el art. 456, cuando el Juez de primera ins
tancia tuviere noticia de algún delito de los que la ley cas
tiga con las penas de muerte, cadena, reclusión, relegación 
ó extrañamiento perpétuos ó temporales, ó cuya compro
bación fuere difícil por circunstancias especiales ó que hu
biesen causado extraordinaria alarma, se trasladará inme
diatamente al lugar del delito y procederá á formar el su
mario, haciéndose cargo de las actuaciones que hubiese 
practicado el Juez municipal, y recibiendo las averigua
ciones y datos que le suministren los funcionarios de la 
policía judicial; y permanecerá en dicho lugar el tiempo 
necesario para practicar todas las diligencias cuya dila
ción pudiere ofrecer inconvenientes.

Art. 472. • Concurrirá asimismo al lugar del delito el 
Promotor fiscal del partido, en los casos expresados en el 
artículo anterior, si otras ocupaciones más graves no se lo 
impidieren, y en los demás casos podrá concurrir también, 
aunque para ello no fuere requerido, al punto á donde se 
traslade el Juez de primera instancia, para intervenir en 
las diligencias que este hubiere de practicar.

Art. 473. El actor civil tendrá en el sumario solamen
te la intervención necesaria para hacer constar la propie
dad de la cosa que reclamase y los daños ó perjuicios que 
hubiese sufrido, y su importe, y para asegurarla restitu 
ción, Ja reparación ó la indemnización correspondiente.

Art. 474. Los Jueces de primera instancia formarán el 
sumario ante los Escribanos actuarios.

En casos urgentes y extraordinarios, faltando estos po
drán proceder, con la intervención de dos hombres bue
nos, mayores de edad, que sepan leer y escribir, los cuales 
jurarán guardar fidelidad y secreto.

Art. 475. Las diligencias del sumario que hubieren de 
practicarse fuera déla circunscripción del Juez de primera 
instancia ó del término del Juez municipal que las ordena
re, tendrán lugar en la forma que determina el cap. IV del 
título II, y serán reservadas para todos los que no deban 
intervenir en ellas.

Art. 476. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando el lugar en que se hubiere de practicar al
guna diligencia del sumario estuviere fuera de la jurisdic
ción del Juez de primera instancia, pero en lugar próximo 
al punto en que éste se hallare,'y hubiese peligro en demo

lí) Yréase la Gaceta de anteayer.
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ra r  aqneik . podrá ejecutarla por sí m ism o, dando inm edia" 
to aviso ai Juez propio del partido.

A rt. 477. Guarido al mes de haberse incoado un  sum a
rio no se nuciere term inado, el Juez dará parte  cada sem a
na á los mismos á quienes lo hubiese dado al p rincip iarse 
aquel, de Iss causas que hubiesen im pedido su conclusión.

Con mista de caria uno de estos partes, los P residentes á 
quienes se hubiesen rem itido  y  el T ribunal com petente 
acordarán según sus respectivas atribuciones lo que con
sideren oportuno.

A rt. -478. De las faltas de celo y activ idad  en la fo rm a
ción de ios sum arios, serán los Jueces de p rim era  instancia , 
y  los m unicipales en su caso, responsables d isc ip linaria
m ente, á no ser que lo fueran  crim inalm ente con arreglo á 
las leyes.

CAPÍTULO IV.
Del cuerpo del delito.

Á rt. 479. Cuando el delito que se persiguiere hubiese 
dejado, vestigios ó pruebas m ateriales de su perpetración, 
el Juez los h a rá  constar en el su m ario , recogiéndolos ade
m ás inm ediatam ente y conservándolos para  el p lenario , si 
fuere posible.

A rt. 480. Siendo habida la persona ó cosa objeto del 
delito, el Juez describirá detalladam ente su  estado y c ir
cunstancias, y especialm ente touas las que tuv ieren  re la
ción con el hecho punible.

A rt. 481. Cuando las c ircunstancias que se observaren 
en la persona ó cosa pudieren  ser m ejor apreciadas por pe
ritos, inm ediatam ente después de la  descripción ordenada 
en el artícu lo  anterior, los nom brará  el Juez, haciéndose 
constar por diligencia el reconocim iento y  el inform e que 
em itieren.

Art. 432. Si para la apreciación del delito ó de sus c ir 
cunstancias tuviere im portancia  el reconocim iento de un  
lug ar cualquiera, el Juez h a rá  consignar en los autos la 
descripción del mism o, sin  om itir n ingún  detalle que pueda 
tener valer, tan to  para la acusación como para  la defensa.

A rt. 488. El Juez procurará recoger en los prim eros m o
m entos las arm as, instrum entos ó efectos de cualquiera 
clase que puedan tener relación con el delito y se hallen en 
el lugar en que este se co m etió , ó en sus inm ediaciones, ó 
en poder del reo, ó en o tra  parte  conocida, extendiendo di
ligencia expresiva del lugar, tiem po y ocasión en que se 
encontraren , describiéndolos m inuciosam ente p a ra  que se 
pueda form ar idea cabal de los mism os y dei lugar y  c ir
cunstancias de su  hallazgo.

La diligencia será firm ada por la persona en cuyo po
der fueren hallados, notificándose á la m ism a el au to  en 
que se m ande recogerlos.

A rt. 484. E n los casos de los dos artícu los an teriores, 
o rdenará tam bién el Juez el reconocim iento por peritos, 
siem pre que esté indicado p ara  apreciar m ejor la relación 
con el delito, de los lugares, arm as, instrum entos y efectos 
á que dichos artícu los se refieren.

A rt. 485. Guando en el acto de describ ir la persona ó 
cosa objeto del delito, y los lugares, arm as, in strum en tos 
ó efectos relacionados con el m ism o, estuvieren  presentes 
ó fueren conocidas personas que puedan declarar acerca 
del modo y form a con que aquel hubiese sido com etido, y 
de las causas de las alteraciones que se observaren en d i
chos lugares, anuas, instrum entos ó efectos, ó acerca de su 
estado an terior, serán exam inadas inm ediatam ente después 
de la descripción, y sus declaraciones se considerarán  como 
com plem ento de ella.

A rt. 486. P ara  llevar á efecto lo dispuesto en el a rtíc u 
lo an terio r, podrá ordenar el Juez que no se ausenten  du 
ran te  la diligencia de descripción las personas que hubie
ren  sido halladas en el lugar, y que com parezcan adem ás 
inm ediatam ente las que sé hallaren en cualquier otro p ró xim o.

Los que desobedecieren la orden in c u rrirán  en la re s
ponsabilidad señalada p ara  los testigos en el a rt. 574.

A rt. 487. Los instrum entos, arm as y efectos á  que se 
refiere el a rt. 483 se sellarán, si fuere posible, acordándose 
su  retención y conservación. Las diligencias á que esto 
diere lugar, se firm arán  por la persona en cuyo poder se 
hubiesen hallado, y  en su defecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su naturaleza conser
varse en su  form a p rim itiv a , el Juez acordará lo que esti
me m ás conveniente p a ra  conservarlos del modo posible.

A rt. 488. Guando fuere conveniente para  m ayor clari
dad ó com probación de los hechos, se levan tará  el plano 
del lugar, ó se hará  el re tra to  de las personas que hubiesen 
sido objeto del delito, ó la copia ó diseño de los efectos ó 
instrum entos del m ism o, aprovechando para  ello todos los 

• recursos que ofrezcan las artes. El plano, re tra to , copia ó 
diseño se u n irá n  á los autos.

A rt. 489. Guando no hayan  quedado huellas ó vestigios 
del delito que hubiese dado ocasión al sum ario , el Juez 
averiguará  y h a rá  constar, siendo posible, si la desapari
ción de las pruebas m ateriales ha  ocurrido  n a tu ra l, casual 
ó intencionadam ente; las causas de la m ism a ó los medios 
que para ella se hubiesen empleado; procediendo seguida
m ente á recoger y consignar en el sum ario  las pruebas de 
cualquier o tra clase que se puedan ad q u irir  acerca de la 
perpetración del delito.

A rt. 490, Si fuere conveniente recib ir algún inform e 
pericial sobre los medios empleados para la desaparición 
del cuerpo del delito ó sobre las pruebas de cualquiera 
clase que en su defecto se hubiesen recogido, el Juez lo or
denará inm ediatam ente del modo prevenido en el capí
tulo VII de este m ism o títu lo .

A rt. 491. Guando el delito fuere de los que no dejan 
huchas de su perpetración, el Juez p rocurará hacer constar 
por declaraciones de testigos y por los demás medios de 
comprobación, la ejecución del delito y sus circunstancias, 
y la preexistencia de la cosa, cuando el delito hubiese te 
nido por objeto la sustracción de la m ism a.4

A rt. 492. Si la instrucción tuv iere  lugar por causa de 
m uerte  v iolenta ó sospechosa de crim inalidad, ántes de 
proceder al en terram iento  del cadáver ó inm ediatam ente 
después de su exhum ación, hecha la  descripción ordenada

en el a rt. 480, jse identificará por m edio de testigos, que á \ 
la v ista  del m ism o den razón sa tisfac to ria  de su conocim iento.

A rt. 493. No habiendo testigos de reconocim iento, si el | 
estado del cadáver lo perm itiere, se expondrá al público j 
án tes de p rac ticarse  la autopsia, por tiem po á lo monos de 
24 horas, expresando en un cartel, que se fijará á la p u erta  
del depósito  de cadáveres, el sitio, hora y dia en que aquel 
se hubiese hallado y el Juez que estuviere instruyendo  el 
sum ario, á fin de que quien tuv iere algún dato que pueda 
co n trib u ir al. reconocim iento del cadáver ó al esclarecí- ¡ 
m iento del delito y de sus circunstancias, lo com unique al I Juez de p rim era  instancia . I

A rt. 494. Guando á pesar de tales prevenciones no fue- i 
re el cadáver reconocido, recogerá el Juez todas las p re n 
das del traje con que se le hubiese encontrado, á fin de que 
puedan servir oportunam ente para  hacer la identificación.

A rt. 495. En los sum arios á que se refiero el art. 492, 
aun  cuando por la inspección ex terior pueda presum irse la ¡ 
causa de la m uerte, se procederá á la  autopsia del cadáver | 
por los Médicos forenses ó en su caso por los que el Juez ¡ 
'designe, los^cuales, después de describ ir exactam ente d icha j 
operación, inform arán  sobre el origen del fallecim iento y I 
sus c ircunstancias. 1

A rt. 496. Con el nom bre de Médico forense habrá  en I 
cada Juzgado de p rim era  instancia  un F acu lta tivo  encar- ¡ 
gado de au x ilia r á la adm inistración  de ju stic ia  en todos I 
los casos y actuaciones en que sea necesaria ó conveniente I 
la intervención  y servicios de su profesión, tan to  en la ca- I 
p ita l del partido  como en cualquier pueblo ó punto  de la f 
dem arcación judicial. I

A rt. 497. E l Médico forense resid irá  necesariam ente 1 
en la cap ita l del Juzgado para  que haya sido nom brado, y 1 
no podrá ausentarse de ella sin  licencia dei Juez, del P re - f 
sidente de la A udiencia del d istrito  ó del M inisterio de 8 
Gracia y J usticia, según que sea por ocho dias á lo más en I 
el prim er caso, 20 en el segundo, y por el tiem po que el I 
M inistro estim e conveniente en el tercero.

A rt. 498. En las ausencias, enferm edades y vacantes, 
su stitu irá  al Médico forense otro Profesor que desempeñe 
igual cargo en la m ism a población, y  si no le hubiese, el 
que el Juez designe, dando cuenta de ello al P residente de 
la A udiencia.

A rt. 499. El Médico forense está obligado á p rac tica r 
todo acto ó diligencia propios de su profesión é ins titu to  
con el celo, esmero y p ro n titud  que la naturaleza del caso 
ex ija  y  la adm inistrac ión  de justic ia  requiera.

A rt. 500. Guando en algún caso, adem ás de la in te r -  ¡ 
vención del Médico forense, el Juez estim ase necesario la I 
cooperación de uno ó m ás Facu ltativos de la m ism a clase, ¡ 
h a rá  el oportuno nom bram iento . I

Lo establecido en el párrafo an terio r ten d rá  tam bién  1 
lugar en el caso en que por su gravedad el Médico forense 1 
crea necesaria la cooperación de uno ó m ás comprofesores, 1 y el Juez lo estim are así. I

A rt. 501. Siem pre que sea com patible con la buena a d 
m in istrac ión  de justic ia , el Juez podrá conceder pruden
cialm ente un  térm ino al Médico forense para  que preste 
sus declaraciones , evacúe los inform es y consultas y re 
dacte otros docum entos que sean necesarios, perm itiéndole 
asim ism o designar las horas que tenga por m ás oportunas i 
para  p racticar las autopsias y exhum aciones de los cada- I 
veres. I

A rt. 502. E n  los casos de envenenam ien to , heridas ú  I 
otras lesiones cua lesqu iera , quedará el Médico forense en- I 
cargado de la asistencia facu ltativa del paciente , á no ser j 
que este ó su fam ilia prefieran la de uno ó m ás Profesores i 
de su elección, en cuyo caso conservará aquel la inspec - i 
cion y v igilancia que le incum be para llenar el correspon- j 
d iente servicio médico-forense. i

A rt. 503. Si el paciente ó su fam ilia hiciese la elección 1 
del Profesor ó Profesores á que se refiere el artícu lo  ante- J 
rio r, y el Médico forense no estuviere conforme con el t ra -  1 
tam iento  ó plan curativo  empleado, se reun irán  para  po- I 
nerse de acuerdo, y si no lo consiguieren dará parte  de ello I 
al Juez, á los efectos que en justic ia  procedan. I

A rt. 504. Lo dispuesto en los artículos an teriores es | 
aplicable cuando el paciente ingrese en la c á rc e l, hosp ital j 
ú  otro establecim iento, y sea asistido por ios F acu lta tivos 
de los m ism os.

A rt. 505. Las autopsias se h a rán  en un  local público 
que en cada pueblo ó circunscripción tendrá  destinado  la 
A dm inistración para  el objeto y para depósito de cadáve
res. Podrá, sin  em bargo, el Juez disponer cuando lo consi
dere conveniente que la operación se practique en otro I 
lugar ó en el domicilio del difunto, si su fam ilia lo pidiere, i 
y esto no pudiere perjudicar al éxito del su m a rio .” ]

Si el Juez no pudiere asistir á la operación anatóm ica, 
delegará en un funcionario de policía jud icial; dando fé de 
su asistencia, así como de lo que en aquella o cu rrie re , el 
E scribano de la causa.

Art. 506. E n caso de lesiones de cualqu iera  especie, el 
herido será asistido bajo la inspección de los Médicos fo
renses, ó que designe el Juez, los cuales darán  parte  d e le s ' | 
tado en que se halle en. los períodos que se les o rdenaren, I 
y adem ás en el m om ento en que adv irtie ren  peligro de ! 
m uerte . |

Si esta ocurriere , se verificará la  au topsia conforme se | 
expresa en los artícu los anteriores. !

Á rt. 507. Cuando aparecieren  señales ó indicios de en- ] 
venenam iento, se recogerán inm ed iatam en te  las cosas ó i 
sustancias que se presum ieren nocivas, disponiendo el Juez 
el análisis con asistencia de las  personas en cuyo poder se 
hubiesen hallado.

A rt. 508. El servicio d e  análisis quím ico se verificará 
por Doctores en Ciencias físico-quím icas, en M edicina ó 
en F a rm ac ia , ó L icenciados en esta ú ltim a fa c u lta d , de 
reconocida ciencia y  p ro b id a d , que serán nom brados por 
el Juzgado en que rad iq u en  las respectivas causas , si los 
hubiere en la c ircunscripc ión  correspondiente: en  otro caso 
los designará el P residen te  de la A udiencia de en tre  los 
que res id ie ran  en el te rrito rio  de la m ism a.Art. 509, Los indicados Profesores prestarán este ser

vicio en el concepto de peritos X. i tifiares, y no podrán n e 
garse á efectuarlo, con arreglo á t ’° dispuesto en la le y , á 
no ser por las causas y  en la form o a prevenida en la m ism a.

A rt. 510. Cada uno de los citado s Profesores que infor
me como perito  en v ir tu d  de orden u d ic ia l, percibirá por 
sus honorarios é indem nización de lo s . gastos que el desem 
peño de este servicio le ocasione, 5 p k  '^tas por cario, hora 
que emplee en el análisis ó ensayo que . se le encomiende, 
no estando obligado á trab a ja r m ás de i?> horas por dia, 
excepto en casos urgentes ó ex trao rd inario , b lo que se h a rá  
constar en los autos.

(Se conymu eirá.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ÓRDEN
lim o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) c ’e 

la exposición que por conducto del Gobernador c iv il e 
Barcelona elevó á este M inisterio la D iputación de d ic íu  1 
provincia solicitando autorización para  proceder á la re* - 
cogida de todos los billetes representativos de la extinguí.- - 
da m oneda de calderilla catalana con el producto de los  
bonos del Tesoro que al efecto tiene depositados en el B anco  
de B arcelona, y con arreglo á las bases propuestas por la-, 
c itada Corporación provincial y al acuerdo de la Ju n ta  chxv 
A m ortización de los referidos billetes.

E n  su vista, y resultando:
1.° Que las operaciones de recogida y am ortización de 

los billetes representativos de la moneda de calderilla ca 
ta lan a  quedaron paralizadas desde el año 1868 , en el cual 
con autorización del Gobierno la D iputación provincial 
in v irtió  en la suscricion de bonos del Tesoro los fondos 
que ex istían  consignados en la Sucursal de la Caja de De
pósitos procedentes de la parte  de arb itrios para obras de 
ca rre te ra s , destinada á la am ortización de dichos billetes, 
im portan te  en aquella fecha 7.999.008 rs. vn., con cuya 
sum a se obtuvieron 5.154 bonos del T esoro , según m an i
fiesta la D iputación, los cuales, conforme se previno en ía 
orden de autorización, debían quedar afectos á la am o rti
zación del papel-calderilla:

2.° Que la  expresada D ip u tac ió n , con el propósito de 
facilitar la am ortización del referido papel, celebró, en 
unión de la Ju n ta , con el Banco de B arcelona, en el año 
de 1872, u n  convenio, cuya aprobación superior no llegó á  
obtener, y por lo cual reconoce que no tiene fuerza obliga
toria  para  las partes contratantes; pero al que no obstan te 
dice haber atem perado sus actos, 1 educidos á conservar en 
poder del Banco de Barcelona les bonos procedentes de los 
fondos de carreteras y á su acrecentam iento  sucesivo por 
la inversión de los intereses en la com pra de nuevos bonos, 
por cuyo medio ha llegado á re u n ir  un  fondo suficiente 
para  re tira r  por completo de la circulación los billetes de 
la calderilla:

3.° Que al enunciar tan  favorable resultado y las ven
tajas que han de seguirse de la am ortización de dicho pa
pel, la D iputación m anifiesta que no renuncia  por su parte  
y la de las otras provincias de C ataluña á reclam ar del 
Gobierno la sum a con que debia concurrir á la recogida,., 
de la m itad  del capital de los billetes no am ortizados, suma* 
que estim a en 2.719.975 pesetas, ó á la m ayor ó m enor p a r
tid a  que resulte después de hecho el cargo y descargo cor- . 
respondiente con arreglo á lo dispuesto en el Real deersb j  
de 5 de Agosto de 1852, porque si bien en el eonvc.A ¿o 
de 1872 se ofrecía la renuncia al percibo de la cantidad, j  jor 
dicho concepto correspondiente en cam bio de la entrega- c (e 4 
millones de reales y de las garan tías que ía D iputación re
clam aba para los fondos de la am ortización , no habie nao 
obtenido el convenio la aprobación superior, no ha  IA' gado 
á ser obligatorio, no lo es la renuncia  indicada, n i  tam 
poco; en concepto de la D iputación, puede ser obstar ralo á 
su pretensión la c ircu n stan c ia  de que las can tidad  33 in 
vertidas en los p rim itivos bonos procedieran be lo s  a rb i
trios concedidos por e l Real decreto de 6 de Julio  de. 1859, 
á causa de que h ech a  la suscricion m edian to au to rizac ió n  
superior, las sum as consignadas en la Caja de D epósitos, 
como los bonos com ellas adquiridos, ten ían  el mi smo fin á  
que van  á ser ap licados:

4.° Que la rjip u tac io n  hizo tam bién ind icac iones re s 
pecto á la liqu .idacion que habia de p rac tica rse  para  deter
m inar la pro'porcion en que las cuatro  p ro v in c ia s  h an  de 
contribu ir %á la am ortización, á m énos qxue se ra tifique la 
Real órdf/n de 24 de Mayo de 1853, c o . m i o  tam bién  acerca 
de la co nveniencia de que la recogida d,el papel-m oneda se 
encom iende á un Banco ó Sociedad do reconocidas garan
tía s , m ediante licitación pública y  con la precaución de 
entregarle  proporcionalm ente los be,nos:

5.° Que la D iputación p ro p on ía  en su consecuencia las 
tres soluciones siguientes.

| P rim era. A utorización á la, m ism a para proceder á la 
i recogida de todos los billetes rep resen tativos de la moneda 
! de calderilla ca talana no am ortizados en los sorteos ántes 
j celebrados, con el p roduc to  de la negociación de los bonos 
\ del Tesoro que con este íin existen en el Banco de Barce- 
¡ lona; entendiéndose quedar á salvo los derechos que cor-



380 6 Noviembre de 18 7 9  Gaceta  de Madrid.- Núm 310

responden á  las cuatro provincias catalanas para reclam ar 
<íel Estado el cumplimiento délas obligaciones que contra
jo  por el Real decreto do .'i de Agosto de 1852, y los crédi
tos que entre sí tengan iludías provincias, los cuales se li
quidarán así que o! Orlnenio haya cumplioo lo dispuesto 
en el art. 11 de) lloal decreto do G de Junio do 1850, ó ra ti
ficado la Real (Vitan de 21 de 3layo de 1853.

Segunda. l*a aprobación de laS bases generales formu - 
jadas por saparado.

Y 1ercera. La fijación do un plazo que no exceda de seis 
meses para la caducidad de los billetes que dentro del mis
mo nu so presenten al cobro.

6.° Que las bases generales propuestas por la Diputa
ción eran á saber:

Primera. La Diputación entregará el núm ero de bonos 
que se determine, los cuales ó su importe al tipo de cotiza
ción el dia de la subasta, impondrá el rem atante en el es
tablecimiento que designe la D iputación, haciéndolos su 
yos aquel á medida que se paguen les billetes, mediante 
liquidaciones semanales entro la misma y el adjudicatario, 
así como los bonos ó cantidades que resultaren sobrantes 
•en cuanto hayan reunido el plazo que se fije para la cadu
cidad de los billetes, á cuyo efecto el Cuerpo provincial re 
tira rá  del Banco de Barcelona los bonos que tiene deposi
tados en poder del mismo.

Segunda. El pago de los billetes no amortizados toda
vía se hará por el adjudicatario, siendo de su exclusiva 
cuenta y riesgo la comprobación de esta circunstancia y 
de la legitim idad de los mismos, para lo cual se pondrán á 
su disposición los libros talonarios, cuya entrega facilitará 
el Gobierno, así como la numeración de los billetes am or
tizados en los sorteos efectuados hasta el dia. El estable
cimiento encargado de la recogida cuidará de taladrar in
m ediatam ente y en presencia del portador los billetes pa
gados.

Tercera. El rem atante re tirará  semanalmente los bille
tes pagados á la Diputación, la cual, poniéndose previa
mente de acuerdo con la .Tunta de calderilla y con in te r
vención de esta, procederá públicamente después de las 
oportunas comprobaciones á, la quema de los expresados 
valores, levantándose la oportuna acta, de que se rem itirá 
testim onio al Gobierno de S. 3VL

Cuarta. El Banco ó Sociedad de crédito deberá proce
der al pago de los billetes legítimos que se presentaren, 
siendo responsable del retraso que experimente este ser
vicio.

Quinta. El establecimiento encargado de la recogida 
queda obligado al pago de los billetes amortizados en los
sorteos del año de 1868 y anteriores, que tal vez no hayan 
sido saiisf dios, siempre que el Gobierno de S. M. dentro 
del plazo de caduo'dad así Jo disponga, y se le entreguen 
los fondos necesarios para efectuarlo.

Sexta. La Dio ilación al anunciar la subasta, teniendo 
en cuenta las car ^tanoias del mercado y las demás dig
nas de atenderle, fijará el número de bonos que hayan de 
entregarse por la recogida de los billetes, el cual servirá de 
tipo máximo para la subasta. En el caso de que no se pre
sentasen proposiciones dentro del expresado tipo, la Dipu
tación optará entre el aumento de bonos fijados y la reco
gida por la m ism a de los billetes en circulación, enten
diéndose que en ningún caso quedan obligados por razón 
de esta operación los fondos generales de la provincia, y sí 
sólo los bonos actualmente depositados para este objeto, 
con el aumento que tuvieren por sus intereses y am orti
zación.

En atención á lo expuesto, y considerando:
id  Que con el asunto de que se tra ta  se hallan relacio

nadas cuestiones de varia índole, de las cuales las unas, 
referentes á la circulación de la moneda metálica de cobre 
y bronce, son exclusivamente propias de la A dm inistra
ción del Estado, y Jas otras, concernientes á la circulación 
y recogida del papel-calderilla, son distintas de aquellas en 
su  esencia, por referirse á unos billetes que el Estado debia 
am ortizar erfiunicn con las provincias de Cataluña, y cuya 
existencia, si influye é interviene en las transacciones, no 
alimenta en rigor la circulación m onetaria:

Que la Diputación de Barcelona, por la com bina- 
don que ha venido realizando de invertir los intereses y 
amortizaciones de los bonos dol Tesoro de la emisión de 
1808 procedente de los fondos de la Junta  de carreteras en 
la adquisición de otros bonos, ha logrado acrecentar estos 
valores en cantidad hoy suficiente á  ex tingu ir el papel 
circulante de billetes de calderilla catalana:

3.° Que conseguido este favorable resultado sin necesi
dad de imponer nuevos sacrificios á las provincias de Ca
taluña ni al Estado, que debia concurrir con ellas á  la  re 
cogida del papel-moneda, interesa ante todo que esa reco
gida se verifique m  el período más corto posible para que 
cuanto áníes se experimenten los beneficiosos resultados 
que deben esperarse de tan  importante como necesaria 
m edida:

4.° Que al iniciar la Diputación el proyecto al efecto 
formado, advirtiendo que no renuncia á la parte coa que

el Gobierno debia concurrir á la amortización, pretende 
establecer no ménos que el reconocimiento de que los 
bonos existentes ó su producto son valores pertenecientes 
á la Diputación, sin duda á causa de que á la gestión de la 
misma se debe en punte el incremento que han tenido; 
principio que no puede admitirse, porque para ello sería 
necesario que el capital prim itivo procediese de fondos 
exclusivamente propios de ia Corporación, y que á su acre
centamiento hubiesen concurrido operaciones que la Di
putación no puede practicar por no ser propias del carác
ter y fines de una institución puram ente adm inistra tiva 
de los intereses de la provincia:

5.° Que para probar que el capital prim itivo no es ni 
puede considerarse propio de la Gorporacion, basta consi
derar que los fondos constituidos en la Caja de Depósitos 
procedían de Jas consignaciones que había hecho la Jun ta  
de carreteras por la parte de los arbitrios destinados á la 
amortización de billetes de calderilla catalana, fondos de 
los cuales sólo pudo disponer la Diputación de Barcelona 
para la suscricion de la emisión de bonos de 1868, en v ir
tud de autorización del Gobierno, que fué concedida con 
la expresa condición de que los valores que se adquirie
sen habían de quedar obligados á los mismos fines á que 
lo estaban los fondos cuya inversión se autorizaba; y que 
si el capital prim itivo no pertenecía á la Diputación, y su 
aumento se ha conseguido sólo por la inversión sucesiva 
y continuada de los intereses que han redituado y la 
amortización que han obtenido los bonos, tampoco los va
lores nuevamente adquiridos pueden considerarse propie
dad de 1a Diputación provincial, que en este punto no ha 
hecho otra cosa que ejercer una afortunada adm inis
tración:

6.° Que por otra p a r te , la Diputación de Barcelona no 
mantiene un criterio constante en asunto de tan capital 
interés como el de que se tra ta , pues m ientras en el con
venio de 187£ se comprometía á renunciar á la mayor parte 
de Jos auxilios con que debia contribuir el Gobierno, y más 
adelante se proponía hacer la am ortización de los billetes 
circulantes con la sola base de los bonos, á condición de 
aplazarla al mes de Enero de 1880, en la últim a exposición 
ya se aparta de este compromiso, alegando que el convenio 
no puede considerarse válido, á causa de no haber obtenido 
la autorización superior; y si es cierto que por esta c ir 
cunstancia el Gobierno no ha adquirido derechos ni com
promisos, no lo es ménos que si la Diputación se creyó en 
{%!% en el caso de establecer un pacto en ese sentido, que 
no habia sido exigido ni propuesto por el Estado, era sin 
duda alguna porque reconocía justo y consecuente, daaa 
la base en que descansaba la operación, que la recogida 
se im putara sólo al fondo creado con los prim itivos bonos; 
siendo también de advertir que las circunstancias favora
bles en que se han colocado esos valores y la falta de re 
solución al convenio han venido á favorecer á la D iputa
ción, puesto que sin dificultad la dejan ya en disposición 
de llevar á cabo la completa amortización de los billetes 
de calderilla ántes de llegar el mes de Enero de 1880, que 
habia fijado como plazo para verificarla sin el concurso 
del Estado; razones todas por las cuales no puede el Gobier
no aceptar su pretensión sólo porque no haya resuelto 
acerca del convenio de 1S7&, el cual no ha de servir de fun
damento para determ inar la propiedad de los fondos, ni 
por consiguiente la de los valores con ellos adquiridos por 
gestión de la Diputación de Barcelona:

7.° Que procediendo los fondos de la parte de arbitrios 
concedidos para obras de carreteras, destinada á am ortizar 
la parte de billetes que debía pesar sobre las provincias, 
eran fondos obligados á un destino especial, y si á la Dipu
tación le correspondía intervenir en su adm inistración, no 
por eso adquirió derecho de propiedad sobre ellos en todo 
ni en parte; y los aumentos que, ya por el mayor precio de 
cotización de los bonos, ya por la natural y debida inversión 
de sus intereses y reembolso ha obtenido ese fondo, acre
cen el fondo mismo y no pueden constituir derecho alguno 
á favor de la Diputación provincial, mera depositaría ó 
adm inistradora de los valores de que se trata:

8.° Que si las circunstancias han perm itido que los 
primitivos 5.154 bonos hayan servido de base para opera
ciones que han acrecentado el fondo, según la Diputación, 
hasta 11.339 bonos sin desembolsos por parte de la Corpo
ración, y la obligación á que los valores estaban afectos 
subsiste en la misma cuantía en que se hallaba cuando se 
adquirieron los bonos prim itivos, no procede sino que el 
fondo actual se destine al objeto á que está obligado, sin que 
tenga el Tesoro que contribuir con nuevas sumas, toda vez 
que dicho fondo es suficiente y que las provincias resul
tarán notablemente beneficiadas en la operación; á lo que 
hay que agregar que la m ism a Diputación en sus exposi
ciones y en los hechos realizados ha reconocido que los fon
dos no eran ni son de su propiedad, y así lo confirma tam 
bién la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 11 de Diciembre de 1877, firme y subsistente:

9.° Que sentado este principio, reconocida la conve
niencia de que cuanto ántes se realice la recogida y am or

tización de billetes de la calderilla catalana, y presentán
dole como medio más eficaz y seguro de conseguirlo la 
mediación del Banco de España, que cuenta con el crédito 
y Jos elementos necesarios para llevar á cabo la negocia
ción de los bonos sin perturbar los cambios ni afligir el 
mercado y las operaciones de recogida y amortización de 
los billetes de calderilla, sin causar quebrantos y sin las 
contingencias á que pudiera ser ocasionado el procedi
miento contenido en las bases propuestas por la D iputa
ción provincial, fué invitado el referido establecimiento 
de crédito á exponer las condiciones bajo las cuales se en
cargaría de ejecutar este servicio:

10. Que á la invitación expresada ha contestado e! 
Banco de España manifestando estar dispuesto á prestarle 
en interés del Tesoro y de las provincias catalanas, con 
arreglo á las bases siguientes:

Prim era. El Banco de España se encargará de negociar 
por cuenta del Estado 11.339 bonos del Tesoro, im portan
tes 5.079.500 pesetas nominales, procedentes del fondo de 
amortización de billetes de calderilla catalana; verificando 
esta operación en los términos que crea más convenientes 
para  el Tesoro y el crédito público.

Segunda. Asimismo el Banco se encargará de la reco
gida de billetes de calderilla catalana en circulación, que 
ascienden á 5.439.930 pesetas, por medio de su Sucursal en 
Barcelona, la cual abonará á sus tenedores, prévio recono
cimiento de su legitimidad, el valor representativo de los 
efectos con el producto de la negociación de bonos de que 
queda hecho mérito.

Tercera. La Sucursal de Barcelona anunciará oportu
namente al público las reglas que se consideren necesarias 
para la presentación, reconocimiento y pago.de las m is
mas de los referidos billetes de calderilla catalana, en el 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha del anuncio, 
pasado el cual no tendrán aquellos curso legal.

Cuarta. En el caso de que Ja negociación de los bonos 
del Tesoro, de que tra ta  la base 1.a, no produjera lo bas
tante para cubrir el importe de los billetes de calderilla 
catalana en circulación, el Gobierno queda obligado a con
signar en el Banco la diferencia, inm ediatam ente que sea 
conocido el resultado de la expresada negociación. A su 
ves el Banco, si el producto de esta excediese del valor no
m inal de los billetes, entregará al Tesoro el sobrante.

Quinta. Espirado que sea el plazo de seis meses á que 
se refiere la base 3.a, el Gobierno designará la Autoridad 
ante la que, en unión del Consejo de administración de la 
Sucursal, ha de tener lugar el acto de la quema de los bi
lletes de calderilla catalana recogidos, de cuya operación 
se levantará el acta correspondiente.

Sexta. El Gobierno designará la oficina ó corporación 
que haya de hacer el reconocimiento de los billetes de cal
derilla catalana que se presenten al pago en la Sucursal.

Sétima. Gomo la recogida de los billetes de calderilla 
catalana es de grande interés para el comercio, y en p ar
ticular para el de Barcelona, el Banco de España, en prue
ba de su deseo de prestar al mismo cuantos servicios estén 
dentro de su posibilidad, anticipará sin interés alguno los 
fondos que sean indispensables para dicha recogida, ínte
rin  tiene lugar la negociación de los bonos, de la cual á su 
tiempo presentará la oportuna cuenta, y no exigirá re tr i
bución alguna por el encargo que se confiere á la Sucursal 
de satisfacer los billetes.

11. Que siendo en general aceptables las bases in d i
cadas, debiendo encontrar en ellas la Diputación provin
cial las garantías y facilidad que seguramente no con
seguiría en igual medida por los medios indicados en su 
proyecto de bases, y salvando los inconvenientes que pro
duciría la oferta de una masa tan  considerable de valores 
públicos en condiciones que pudieran ejercer presión en 
el mercado, es á todas luces más conveniente confiar este 
servicio á dicho establecimiento, para que lo realice, no de 
su cuenta como especulación, sino en comisión del Estado:

{%. Que respecto á la caducidad de los billetes de cal
derilla que no se presenten al canje en el plazo que se 
señale, y que la Diputación provincial fija en el m áxi
mum de seis meses, si bien es cierto que para la ejecución 
m aterial del cambio es excesivo, lim itada como está la cir
culación de los billetes al territo rio  de las cuatro provin
cias catalanas, mayormente á la de Barcelona, y aun en 
ella m uy concentrado, con todo, para la prescripción abso
luta de tales'valores parece violento el medio propuesto, y 
más bien procede declarar que trascurridos tres meses 
queden privados de curso legal los billetes de calderilla 
en las transacciones, pudiendo sin embargo verificarse el 
canje en las Sucursales del Banco durante otros tres 
meses:

13. Que una vez tratadas las cuestiones inm ediata
mente ligadas con la recogida de los billetes de calde
rilla, es consecuencia natural proceder á las liquidaciones 
indispensables para determ inar los derechos que resulten 
en favor ó en contra del Tesoro y de las provincias por 
los gastos que ha suplido el Estado para la recogida de 
la moneda catalana:
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14 Q.t.i-3 respecto á los derechos del Tesoro por los fa s-
ios y quebrantos que ocasionó la -recogida do 3a moneda 
catalana, ¿ que en pacte se atendió con el cambio por la 

• castellana de maravedís, resulta de la cuenta general ele 
operaciones del Tesoro del año económico de ib38-69 que 
en fin de.ionio del mismo el saldo pendiente por la parte 
imputable al Estado en la recocida de la moneda de cal
derilla catalana, ascendía é  pesetas.. ----- $.908.614C86

.que en los meses de Julio á Diciembre
de 1809 se disminuyó por reembolso en $3.100

*ouedaRdo reducido en fin de Junio
" de 1869 á ............... . ...........     $.940.51486
\y por la parte correspondiente á las cuatro 

provincias de Cataluña el saldo pen
diente, que n© sufrió alteración en todo 
el año económico, era en fin del citado 

Junio de 1870 de.      ......... — - $.451.o6740

que hacen un total de.~ - . . . . . . . . . .  .o- . . . . . .  5.397.081*96

cuyas cifras no se han. modificado posteriormente, y por 
tanto representan en la giíuaeiorr. actual de saldo de reales 
vellón 35,.83$-'958t89í equivalentes á pesetas 8.958.$39í7$, 
que según la Real orden de 11 de Mayo de 1859 y la cuen
ta respectiva representaba en aquella fecha el quebranto ó 
diferencia entre el valor que la eahierálía catalana tenía en 
el país y el que se le dio por el act. 6.’° del Real decreto de 
5 de Agosto de 185$, quebranto imp uteble por mitad á las 
provincias y al Estado:

15. Que también resulta de la reí erida cuenta general 
de 1868-69, que en fin de Junio de 186 9 existían en circu
lación por abonarés y billetes de cal fe il la  catalana, á 
saber:
Por abonarés interiores.................................i 34.580
Por b i l l e t e s . ...............................  $$,399.$00

T o t a l    $$.433.780

Equivalentes á pesetas.................................  5.608*445
Habiéndose canjeado y cancelado en dicho 

año económico, billetes por valor de  9.240

y quedando por * consiguiente en circu
lación................................J . .  5.5. 9&$€5

cifra que comparada con la que fija la Di
putación provincial por billetes pen
dientes de amortización en $1.759.070 
reales, equivalentes á pesetas..................  5.439.9 '3®

ofrece una diferencia de .   ......... !59.$7< ^

de fácil explicación si se atiende á que la primera de L 
dos cantidades comparadas procedente de las cuentas re ~ 
presenta los abonarés y billetes pendientes de recogida y 
cancelación, entre los cuales puede haberlos y los habrá 
que estén amortizados y hayan dejado de presentarse, I 
mientras que la segunda cifra, ó sea en el dato de la Dipu- j 
tacion provincial, sólo se comprenden los billetes que no I 
han sido amortizados; todo lo cual, sin embargo,'no exi
mirá del deber de remitir á una liquidación definitiva la 
comprobación de los datos referentes á los indicados cródi' 
tos; liquidación que no puede ni debe ser obstáculo á la re
solución inmediata de las otras cuestiones, que son más del 
momento: 1

16. Que igualmente es otra consecuencia de la amor ti- i 
zacion del papel-calderilla el levantamiento de la prohibí- I 
cion del curso de la moneda decimal en las provincias e a - 1 
talanas; medida que se dictó entre las que contiene la Real i 
orden de 6 de Diciembre de 185$, con el fin de no difieul- |  
tar la circulación de la auxiliar de cobre en aquellas pro- 1 
vincias y de evitar mayor depreciación en el papel repre- I 
sentativo de la recogida:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por los centros reunidos del Tesoro público é Inter
vención general, se ha servido resolver:

1.° Que se confie al Banco de España en comisión del 
Estado la recogida de los billetes en circulación, represen
tativos de la moneda de calderilla catalana, sobre la base i 
de la negociación al precio corriente en Bolsa con la inter- I 
vención de agente, de los bonos del Tesoro que entregará I 
la Diputación provincial de Barcelona, debiendo rendir la 
oportuna cuenta de este servicio al Tesoro público, y en
tregándole en su caso los fondos sobrantes á la term ina
ción del mismo.

&° Que se acepten al efecto las bases propuestas por el 
Banco de España, y se disponga lo conveniente para que 
la Diputación provincial de Barcelona ponga á disposición I 
de dicho establecimiento los bonos procedentes del fondo 3 
destinado á la amortización, y para que redacte y presente J 
la cuenta correspondiente á los intereses y reembolsos per- i 
cibidos, y de su inversión en la adquisición de otros bonos. |

3.° Que el plazo para llevar á cabo la recogida de los 1 
billetes se fije en.seis meses, á contar de la fecha del anun- |

c :o, y que á este fin se pongan á disposición del Banco de 
España ó de- la Sucursal del misino en Barcelona los libros 
talonarios, las listas de los sorteos verificados, y los demás 
medios y antecedentes que sean precisos para la exactitud 
y seguridad de las operaciones, sin perjuicio ademas de que 
en los casos dudosos consulte la Sucursal á la Junta encar
gada de las operaciones relacionadas con la amortización 
de los billetes.

4.° Que á los tres meses de abierta la recogida de los 
billetes de calderilla catalana dejarán de tener curso legal; 
pudiendo, no obstante, continuar durante otros tres meses 
las operaciones de canje que se confian al Banco de 
España.

5.° Que, conforme se ha consignado en la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1877, firme y subsistente, los bonos 
primitivos, como los adquiridos sucesivamente con el im
porte de sus intereses y amortizaciones, procediendo, como 
proceden de un fondo especial obligado á determinado ob
jeto, no son ni pueden considerarse propiedad de la Dipu
tación provincial de Barcelona, que lo ha venido adminis
trando, sino recursos obligados á la amortización de los 
billetes de calderilla; y que tampoco asiste derecho á la 
Diputación para reclamar contra el Estado desde el mo
mento que esos fondos permiten verificar la operación de 
la recogida, con ventajas sin duda recíprocas, pero que al
canzan en tan ámplia. medida á las provincias especial
mente interesadas en este asunto.

6.° Que se practiquen las operaciones oportunas para 
determinar los. derechos que resulten en pro ó en contra 
del Tesoro ó de las provincias respectivas . por los gastos 
que suplió el Estado para la recogida de la moneda de cal
derilla catalana, bajo la proporción establecida en la Real 
orden de $4 de Mayo de 1853, y partiendo de los créditos 
que por este concepto figuran en cuentas á favor del 
Tesoro.

Y 7.9 Que se declare levantada la prohibición del curso 
de la moneda decimal en las provincias catalanas desde el 
dia en que se abra la recogida de los billetes de calderilla, 

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Vizcaya en sesión del $5 de Setiembre próximo pa
sado elevar á 3.000 pesetas anuales el sueldo de los Cate
dráticos numerarios del-Instituto de segunda enseñanza, y 
á 1.500 el de los supernumerarios, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que en su nombre y por medio 
déla G a c e t a  se den las gracias á la referida Corporación 
por el celo é interés que en favor de la enseñanza revela el 

L mencionado acuerdo, y que para los efectos del mismo se 
'.pidan áTos-interesados los correspondientes títulos ad- 

mp Tiistrativos.
u De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

deme R e c to s .  Bios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $8 
de Oc. febre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Dire general de Instrucción pública, Agricultura 

é Indük

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irecc ió n  de R entas E stancadas.
H abiendo sufridv 7 ex trav ío  el billete de la  L o tería  N acional 

núm ero 6.606, corroí ^pondiente al sorteo oe m anana , esta  Di
rección general, en \  ú rtud  de lo que dispone el a rt. £9 de la  
instrucción de 19 de J i de 1852, ha acordado decla rar nu lo  
y sin  n ingún  valor pará  • efectos del referido sorteo el ex 
presado billete. .

Lo que se anuncia  al pnolico para  su conocimiento.
Madrid o de N o v iem b rJ  de Í879.=E1 D irector general, José 

M aría Rodríguez.

dirección de  la  Caja g e n e r a l d e  Depósitos.
E sta  Dirección general h a  ¿ '«cordado los pagos que se ex

presan á  continuación para  el di, * 3 del corriente, de diez á una  
de la  ta rde:

Intereses de renta peí 'pétua interior.
P rim er sem estre de 1877, prima w a  m itad , carpeta núm e

ro  $.157 de señalam iento.
P rim er sem estre de 1877, segunda m itad , carpeta  núm e

ro  1.775 de id.
Segundo sem estre de 1877, carpeta  n .úm . 1.453 de id.
P rim e r sem estre de 1878, carpeta n ú i’U -1.119 de id.
Segundo sem estre de 1878, carpetas n ú m ero s  1.973 ¿  76 de 

idem .
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.63$ á 45 de 

idem.

Obligaciones de ferro-carril es.

P rim er sem estre de 1877,. p rim era  m iucg carpetas núm e
ros 1.617 á 19 de señalam iento.

P rim er de 1877, segundo m itad, carpetas núm e
ros l.$9G á 98 de id.

Segundo sem estre de 1877, carpetas núm eros 1,043 á 4o de 
íderu.

P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 845 a 49 do id. 
Segundo sem estre de 1878, carpetas núm eros i . 581 & S¿ de 

idem .
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 1.314 á 26 de id.

Resguardos al portador depositados.
Segundo sem estre de 1876, carpeta n ú  ni. 165 de señala

m iento .
P rim er sem estre de 1877, carpeta núin. 156 de id.

. Segundo sem estre de 1877, carpeta mim. 137 cB id.
P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 107 y iG8 de id. 
Segundo sem estre de 187o, carpeta nú ni. 393 de id.
P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 860 á 362 de id.

Amortizadle al 2 por 100 in terior .
P rim er sem estre de 1878, carpeta nú ni, 48 de señala

m ien to .
Segundo sem estre de 1878, carpeta núra. 206 de id.
P rim er sem estre de 1879, carpetas n ú m e r o s  %zb á $-.7 de id.

Bonos del Tesoro.
Segundo sem estre de 1874, carpeta im:m 280 de seña la 

m iento.
P rim e r sem estre de 1875, carpeta núm . 259 de id.
Segundo sem estre de 1875, carpeta núm. 257 de id 
P rim e r sem estre de 1876, earp-.-.m núm. 277 de id.
Segundo sem estre de 1876, carpeta núm. 330 de id.
P rim er sem estre de 1877, carpeta núm . 315 de id. * 
Segundo sem estre de 1877, carpeta núm. 183 de id.
P rim e r sem estre de 1878, c a m a  a núm. 123 de úi.
Segundo sem estre de 1878, carpetas números 2íí9 á 71 de id, 
P rim er trim estre  ¿e 1879, carpetas núm eros 234 ». 87 de id. 
Segundo trim estre  de 1879, earpot s núm eros 283 1 36 de 

idem.
Tercer trim estre  de 1879, carpetas núm eros 156 á 06 de id.

Obligaciones*del Banco y Tesoro, in ter ior .
Segundo trim estre  de 1879, carpeta núm . 84 de señala

m iento.
Tercer trim estre  de 1879, carpetas núm eros 68 á 73 de id.

Idem id. exterior.
T ercer trim estre  de 1879, carpetas núm eros 13 y 14 de se 

ñalam iento.
Carreteras de Agosto.

A nualidad de 1878, carpeta núm . 86 do señala m iento.
Idem de 1879, carpetas núm eros 56 á 58 do id.
Todas estas carpetas son las última..'-; presant-.dns á seña

lam iento  hasta  el dia de la-fecha.
M adrid 5 de Noviembre de 1879.=EI D irector genera l, J a 

v ier Caves tan y.

H abiéndose extraviado las carpetas núm eros 5.944 y 3.141 
de señalam iento, de in tereses del segundo sem estre de 187$ 
y prim ero  de 1873, correspondientes al depósito, núm . 60.865 
de en trada, que constituyó,en  esta Caja general D. Gabriel Gil 
M anrique, se hace saber aj público por medio del presente  an u n 
cio que Jas m encionadas carpetas quedan declaradas nulas y  
fuera de circulación, y que si pasado el plazo de 15 días desde 
la publicación del m ism o no se presentase reclam ación alguna, 
se procederá á expedir o tras por duplicado, y al pago de ellas 
por esta Caja general.

M adrid 17 de Junio de 1879.--= E l D irector general, Jav ier 
Cavestany. X —54$

D ire c c ió n  g e n e r a l  de l a  Deuda p ú b l i c a .

E sta  Dirección general ha.dispuesto que por la Tesorería de 
la  m ism a se satisfaga ei duq7 dei corriente mes, de once a 
dos de la  tarde, el im porte líquido á que ascienden las pro
posiciones adm itidas en la subasta  tr im estra l celebrada el 
dia $5 de Setiem bre ú ltim o para  la adquisición y am ortización 
de obligaciones del E stado por forro-carriles.

M adrid 5 de Noviembre de 1879.=  Bi Secretario, Santiago 
B aIlesteros.=V .# B .°=E1 D irector general, A renillas.

B anco d e España.
Habiendo sido canjeados; por los bonos del Tesoro, em isión 

de 1.° de A bril de 1879, los d i igual clase antiguos de la p ri
m era y segunda serie que se hollaban depositados en las Cajas 
de este establecim iento, se avisa á los interesados que desde el 
d ia  de m añana 6 pueden presentarse en estas oficinas p ara  el 
cobro del cupón vencido en l.° de Octubre próximo pasado; en 
el concepto de que deberán p iim ero exhibir en la Caja de efec
tos en custodia de este Banco les resguardos de depósito, á fin 
de ano ta r la  num eración correspondiente á los m u vos bonos 
recogidos en canje de Jos que constituían el depósito.

Igualm ente se sa tisfarán  desde el citado dia 6 los in tereses 
vencidos en 1.* de Octubre ú ltim o de las acciones de carre te 
ra s  de Marzo y los devengados en  i . 9 del corriente de acciones 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz y del Banco H ispano- 
Colonial, cuyos valores se hallan  depositados en estas Cajas.

M adrid 5 de Noviembre de. 1879.=E1 Secretario, M anuel 
C iudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g en er a l d e B en eficen cia  y  S a n id a d .
Debiendo proveerse m ediante examen , según dispone el 

reg lam en to  aprobado por R eal orden de d i de O ctubre de 1876, 
las plazas de practicantes de Medicina y de F arm acia  que re 
s u l ta n  vacantes en los Hospitales de Beneficencia general de 
esta  Corte, los alum nos de am bas F acu ltades que deseen asp i
ra r  á  dichas plazas, d irig irán  sus solicitudes á esta Dirección 
g enera l en térm ino de 10 dias, acom pañadas de as certificacio
nes correspondientes en que se acredite tener aprobadas las 
asignat uras, hasta  la  Pato logía genera l inclusive los de Me
dicina, y  h asta  la Química ino rgán ica los de F arm acia.

O portunam ente se an unc ia rá  el d ia que den principio los 
ejercicios, en la p o rte ría  del H ospital de la  Princesa.

M adrid 31 de O ctubre de 1879.=E1 D irector general, Cas
to r Ibañez dp Aldeeoa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E S T A D I S T I C A  S A N I T A R I O - M A R I T I M A .

Estados relativos á las Direcciones de Sanidad de los puertos y  lazaretos sucios.

DIRECCIONES DE SANIDAD DE LOS PUERTOS.

ESTADOS HISTÓRICO-NOMINAL Y NUMERAL DE BUQUES.

ESTADO HISTÓRICO-NOMINAL (a).

CIRCUNSTANCIAS Y ACCIDENTES EN LA TRAVESÍA HASTA LA LLEGADA Á NUESTROS PUERTOS.

ESCALAS SIN COMUNICACION (7). ESCALAS CON COMUNICACION (8).

B U R D O .

A R R IB A D A S Y CONDICIONES S A N IT A R IA S C IR C U N ST A N C IA S R E L A T IV A S Á  L A  E N T R A D A , EST ANCIA

DEL PUERTO. Y SALIDA. *

A R R IB A D A S . M T B A D i .

E M B A R C A L O S . FECHA. A R R IB A R A S .

E X T R A N JE R O S. ¡ O i
^ 1 © g FEÍCHA.

CON CERTIFICACION FACULTATIVA, j SIN ELLA.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l 
d e  lo s R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almazan, 

de cuarta clase, con ñanzu de 4.2o0 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el arfc. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del 268 del reglamento para suejecucion. ^

Los aspirantes elevarán sus instancias al  ̂Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, Fe
liciano IL de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas, Com ercio  
y  Minas.

En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo reas de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término dedos años en el portazgo que ácontinua- 
©ion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Ohidama á Jimena, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual.

Pesetas.
“Ventorrillo de Lozano, con Arancel de 2 

miriámetros................................................  8.166
La ¿troas-ia se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y m  Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto» para conocimiento del pú-

bli^ó, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del ’25 de Setiembre de 4877, y el ée  las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arra- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y  la cantidad que 
ha de consignarse préviament8 como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.366 pesetas en dinero, ó bien en 
■•efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el P*eal decretó 
■áe 29 de Agosto de 4376; debiendo acompañarse á cada pliego 
■si documento que acredíte haber realizado el depósito del modo 
q m  previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas que no cubran el importe del pre» 
■supuesto anual de dicho portazgo.

"En el caso ae que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas,, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no-bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 de Noviembre de 4879. ««El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

coniecha4 áe Noviembre último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen par&vel arriendo en púbüca^subasta de los de
rechos da Arancel que se devenguen en el portazgo de Ventor
rillo de Lozano, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa-, 

‘dos requisitos y condiciones* por la cantidad de".. . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino lijado; pero &d virtiendo que será 
desechada toóte propuesta en que no se exprese determinada» 

- m en te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en-letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y-ñm® i-el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por ■ Bear decreto ds 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para s i 
arriendó en pública subasta de los derechos de Arancel exigi-

bles por término de dos años en los portazgos que §  continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ér- 
den de Jerez á Ronda, provincia de Cádiz.

Presupuesto .anv al. 

Pesetas. ■
Venta de la Cuchara, con Arancel de 2 mi- "

ri ámetros................................................ .  ■ 40.319
Arcos de la Frontera, con Arancel de 2 mi- 

riámetros.................     3,920

• 44.239

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y m  Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos dé manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, *el pliego de condiciones genérales publi
cado en la G a ceta  del 26 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente-al modelo que sigue ; y -lá--cantidad* que 
ha de consignarse prévi&inente como garantía para'tomar; parte 
en esta subasta será de 7.378 pesetas en. dinero, d bien en efec
tos de la Deudapública al tipo marcado en él Real decreto |e  
29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ■ igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truccv iu, siendo Ia primera mejora por los ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

'Madrid 4 de Noviembre de 4879.=ElBirector geneíal,¿el 
.Barón de--Cov-adonga»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... . . enterado del anuncio publicado

son fecha 4 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi-
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tos que se- exiges, para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Araiwsef que se devenguen en los portazgos de Venta 
de la Cuchara y  Arcos de la  Frontera, se compromete & tomar 
¿-•su cargo i& recaudación de dichos derechos, con estricta suje- 
■eion & 1¿& expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
¿e .. o. .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponerte ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiembre <de 1877, esta Dirección general ha señalado el di& 4 
dal próximo mes da Diciembre, á la  una de lá tarde, para el 
arriendo í;n pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción se'expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual.
Pesetas.

La Cortadura, con Arancel de 2 m iriám e-
tros    ................»  o_____ _______. . .  1.458.

El Zuazo, con Arancel de 2 m írlame t r o s . . 19.966

21.424

La subasta se celebrará «en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada «en el M inisterio de Fo-

nerito, y en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
dico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 
sadoen la G a c e t a  del 2 o  d e  Setiembre de 18 7 7 , y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y ja cantidad que 
ha «de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
sn esta subasta será de 8.575 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
do Agosto de 1876; de hiendo aeom p&ñarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En si caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iado res siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 do Noviembre de 4879.«=»E1 Director gsner&i, el 
Barón de ■Govadonga.

Moddo de proposición,
D. N, N., vecino- de , . . . enterado del anuncio publicado 

son fecha4 de Noviembre últim o, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de La 
Cortadura y El Zuazo", se compromete á tomar á su cargo da 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad á e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á tom ar á su cargo la 
concesión.)

(Fecha y firma del proponente..)

Estado del precio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Octu
bre último, seg-un los datos facilitados á esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio,

Rentaperpétua al 3 por 100 interior, térm ino medio. 15*385
Idem id. exterior...............................................................  16*330
Deuda amortizable al 2 por 100 in te r io r ..  ..................  80 520
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña...............  100*250
Bonos del Tesoro, prim era em isión.............................  S3'030
Idem id., emisión de 1879.............................................  93*120
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos. . . .  92*500
Cédulas del Banco Hipotecario al 7 por 1 0 0 . 1 0 0 * 8 0 0
Idem id. al 6 por 400....................      97*530
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 97*895
Idem id., serie exterior...................................................  98*430
Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas  96*140
Acciones del Banco Hispano-Colonial .................  112*750
Acciones de carreteras: emisión de 1.* de Abril

de 1850................................................................................. 77
Idem id., de 31 de Agosto de 1852. ...........................  38*685
Idem id. de 31 de Julio de 1856 ...................................  61
Idem id. de obras públicas.............................B. , ........ 50
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000

rea les ..............................................................................  31*600
Idem id., de 20.000 id ...................................................... 31*200
Idem de Alar á Santander............................................. 31*425

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR EC C IO N  G EN ERA L D E  OBRAS PUBLICAS, COM ERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes áe Setiembre de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. m m .

H E C T Ó L IT R Q .

GIBADA.

E E C T Ó L IT R O .

CENTEN®.

H B C TÓ LITR O .

HE.

H EC T O L IT R O .

GUUHZOS.
KILÓGRAM O.

ARROZ.
KILÓGRAM O.

ACEITE, I

L ITR O . LITR O .

AGÜAEMTE

L IT R O .

CARRERO.
KILOGRAMO.

TACA.

KILÓGRAMO.

TOCINO-
KILOGRAMO.

BE TRIGO.

KILÓGRAMO.

83 CEfLM.

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. P ta s. Cénts. P ta s. C énts. Ptas. Cénti.

Alava. 26*13 14*29 » 17*11
16*68
18*66

1*12
0*89
0*70
0*52
0*72
0*48

0*68
0*53
0*53
0*63
0*63
0*68
0*60
0*63
0*67
0*53

1*25
1*01
1*32
1*37
1*18
1*13
l*2i
1*31
1*28
1*17

1 0*37 
i 0*19 

0*32 
0*40 
0*37 
0*42 
0*24 
0*32 
0*48 
0*52

0*80 A ‘G)<! A í.{ O a  < /  a i r r n n n w ,
A 1 h a  f t f t t ñ  . . o . » . . 25*64 10*64

12*72
14*48
20*30

X /OI
A ‘/í K a  4 n o

i. 44) 
A * 0 7

•J U  ÜU ¡ U Sj ü
í r i í f 1 /i

A l i c a n t e  . B „ . . . . . < > « . . « e . . ® » . 28*11
U ( JO
0‘8S
1*04
0*90
0*98
0*92
0*68
1*15
1*09
0*67
0*80
0*80
0*76

X JLO
1*45
'! lA A

a . u j  
1*58

J. <j  / 
A ‘rh-v

' u y v* 
* ÍV'Í'<7

{ U‘.j4
Almería. i . . . . . . . . . . • • . o . 29*84 13*52 18*58 19*24

s
X i >. >
GM Q

C u u l E U bb

Avila . . . » .................. * ......... 25*07 14*41 15*65
i  í a
1*04
1*12

X D O
A ‘Q7

/C i  O 
A ‘Q/,

j U  U o |  U uo
Badaioz.. . . . . . . . o . . . . . . * » . 21*32 10*65 13*87 p

X  &  i  

1*12 i Í iQ 2*23 
1* / b

I U
! AiĤ | U U42 ntATí

Barcelona. 25*09 11*99
14*80

16*22
17*12

16*10
13*80

0*50
0*80

i u uo ¡ U Ut> 
0*07
n i / i XBuréeos 25*05

A OO 
1‘06 
0*74 
1*17 
1*49 
1*08 
1*16 
1*01

X 4 0
1*17
1*06
1*59
1*87
2*17
1*47
1*04
1*09

1*45
| U U o

0*05
n 4n f íOánftres 21*60 13*06 15*04 12*68 0*59 1‘86

2*49
1*96

U  U O
f i i n f í

Cádiz......................... 26*21 12*48 . 22*97 0*80
u uo
0‘í l
0*09
0*04.
0*02
0*09
0*05
0*08
0*03
0*04
0*05

U U ó
0‘09
0£07
0‘04
ü‘02
0‘08
0‘05
0‘07

i 0‘06
j 0‘04
i

Castellón de la P lan a .......... 23*46 12*04 18 15*69 0*60 0*57
0*58
0*57

1*27 0*24
0*23Ciudad-Real.. . . . . . . . . . . . . . 24*14 9*94 14*50 21*56 0*68 0*98 2*17

2*56
1*93

Córdoba...........................« . . . 21*84 10*10 14*32 17*71 0*44 0*81 0*41
Coruña „ 29*67 19*74 20*08 22*94 1*08’ 0*64 1*40 ‘0*62
Cuenca a * . . . » . • 25*70 13*14 18*49 B 0*76 0*62 1*14 0*23 0*61 1*18 2*57
Gerona . . . . o . 23*60 13*78 

12*93 “
19*53 17*59 0*63 0*61 1*23 0*32 1*10 1*57

1*15
1*25

1*48 1*72
Granada * • « • • • • • • • o . 25'08 16*20 19*36 0*49 0*59

0*61
0*94 0*44 0*93 2*34

1*87
1*30

2*06
Guadalaj a ra .................... .. • • 25*28 15*18

14*91
17*62

J>
» 0*81 1*17 0*23 0*66 1*99

Guipúzcoa............... .. 26*82 18*17 1*09 0*84 1*56 0*48 1*21 2*17 1*36
2*35H u e l v a . • . . . . 24*98 10*96 14*93 18*14 0*44 0*46 1*04 0*28 1*19 1*29 1*33 0*04 0'U4

Huesca ........................ ... 22*68 12*09 13*20 11‘65 1*29 0*68 l ‘I2 0*24 0*58 1*46 1*13 2*07 0*05 i 0‘Ó3
Jaén * c ° . 21*52 9*93 16*19 16*28 0*51 0*54 0*80 0*35 0*98 0*93 1*43 1*95 0*04 1 0‘04
L e ó n . . . . . . 25*06 15*54 19*06 > 0*74 0*70 1*31 0*38 0*85 0*94 0*94 1*91 0*00 1 0*05
Lérida. .............. J 24*49 11*93 12*48 ■17*78 0*99 0*68 1*28 0*20 0*62 1*41 1*22 4*77 0*06 1 0‘06
Logroño, ..................... ........... 23*57 13*25 18*86 13*65 1*19 0*68 1*22 0*28 0*75 1*33 1*31 1*63 0*05 0*04
Lur’O ...................................... . 26*27 18*54 81*81 20*14 0*97 0*68 1*35 0*56 0*89 0*69 0*77 1*60 0*07 0*11
Madrid . . .  . . . • • •*»•  < 4. . . . . 25 13*29 14*38 s  1 0*74 0*62 1*13 0*32 0*70 1*23 1*30 1*88 0*03 0‘03
Málaga .................... ............. 25*65 11*99 9 20*43 0*45 0*55 0*99 0*51 0*97 1*28 1*45 2*29 0*07 0‘C6
Murcia..................................... 27*30 14*07 16*01 47*49 0*62 0*54 1*05 0*38 0*92 1*11 1*70 1*58 0*03 0‘03
Navarra, ........ .. 23*47 12*34 10*39 17*81 ¡ 0*89 0*61 1*13 0*24 0*68 1*62 1*62 1*54 0*04 »
Orense,, ,  B. ..........< . . . ......... 25*18 18*83 19*90 21*26 ¡ 0*74 0*72 1*40 0*36 1 0*83 0*69 0*86 1*86 0*05 0*06
Oviedo............................ 28*15 18*20 18*26 19*92 1*16 0*67 l ‘oi 0*93 ¡ 1*15 - 1*25 1*18 1*92 0*12 0*1 ¡i
Palencia 24*63 15*59 18*81 ■ 0*98 0*72 1*33 0*31 0*81 0*88 1*06 1*77 0*07 0*06
Pontevedra.............................. 80*44 2440 SI‘49 18*88 ] 0*85 0*6 í 1*33 0*53 0*65 0*85 0*93 1*62 0*10 0*1.0
Salamanca.............................. 22*91 . 13*64 15*44 » 0*57 0*65 1*20 0*39 0*65 1*07 1*01 1*68 0*20 0*11
Santander....................... 27*43 •18*19 17‘66 49*56

B
0*99 0*70 1*33 0*45 0*89 1*13 144 2'Ü0 0*11 0*09

S e g o v i a . . . 25*30 4 3‘iñ 14*96 0*86 0*61 1*23 0*55 0*95 1*08 0*86 1 0*04 0*04
Sevilla...................................... 28*49 9*94 13 51 19*32 0*54 0*50 0*84 0*52 0*92 1*48 1*88 : 2*79 0*05 0*05
Soria, .................................. 22*71 13*86 16*04 » 0*82 0*66 1*30 0*24 0*78 1*34 1*10 2*12 0*05 0*05
Tarragona............................... 27 13*31 14‘76 16*15 0*70 0*53 0*97 0*23 0*66 1*67 1*31 2*0 i 0*09 0*08
Teruel..................................... 22*72 11‘49 14*60 13*33 1*01 0*61 1*30 0‘2l 0*63 1*51 » 1*85 0*05 0*03
Toledo. .................................... 26*26 18*38 15*45 » i 0*76 0*62 1*24 0*31 0*84 1*04 1*29 1*95 0*03 0*03
Valencia.......... *............... .. 26*56 13‘69 17*96 16*53 0*89 0*53 1*30 0*20 0*71 1*46 1*34 1*90 0*06 0*05
Valladolid....................... 23*42 13‘íO 14*69 * 0*77 0*66 1*29 0*31 0*64 1*11 •1*08 1*84 0*05 0*06
Vizcaya................................. 26*34 15*46 19‘59 19*17 0*77 0*61 1*40 0*54 1*32 1*03 1*06 1*41 0*08 0*07
Zamora.................................... 23*03 12*66 16 1 * ! 0*67 0*72 1*21 0*23 0*54 0*92 0*96 1*96 0*08 0*03
Zaragoza.................................. 22*36 10‘58 14*11 16*32 1*12 0*64 1*22 0*27 0*58 1*51 1*27 2*22 0*06 0*06
Islas Baleares..................... 30*12 13*63 B 17*50 0*62 0*53 1*34 0*32 0*64 1'13 ’ 1*27 1*56 0*07 0*09

. ------ -----------------„ M

Precio medio en toda España... 25*16 13‘67 16*46 17*75 0*78
;

0*62 149 0*36 0*83 1*2 L 1*33 1*91 0‘06 0‘06

H E C T O L I T R O . 

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

i  Pi>Ar»in mn.Yimn 38*83
13*60

28‘17

Górgal............................................................... Almería.
T R I G O .  * * * j  "Mam mínimn Montan ¿ h e z ............................................ Cáceres.

t "Pronin mAvimn V i  e n Pontevedra.
C e b a d a  . .  ? ta om mínimo Olí vp.nzn............... ... ....................... Badaioz.

l

Madrid 25 de Octubre de 1879.=EI Directc>r general, JBaron d e  x„vadonga.



384 6 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm.  310.

Universidad Central.
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en ios decretos de 4 de Junio y 37 
de Octubre cíe 1875, les que aspiren á sufrir examen como 
alumnos de enseñanza privada, en los grupos de asignaturas 
correspormient.s á las Facultades de Derecho, Medicina, F a r
macia, Filosofía y Letras, y Ciencias, presentarán en la Secreta
ría someral de es la Universidad, en el plazo de 15 dias, á con
tar desde d  de ía publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , Ja correspondiente instancia, acompañada de la par
tida de'bautismo y certificación que acredite ser Bachiller, al 
tenor de ¡o preceptuado en los citados decretos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesades.
M a d r i d  4 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario general, 

José de Isasa. ________

Secretaría general.— Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 

ley de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PR O V IN CIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Manzanares el Real, dotada con el sueldo anual de 

563 pesetas.
La de Latones, con el de 450.
La de Olmeda do la Cebolla, con el de 400.
La de Fresnediilas, con el cié 350.

Escuela de ninas.
La plaza ele Auxiliar de Pinto, con el sueldo anual de 416*50 

pesetas, sin casa ni retribuciones.
P R O V IN CIA DE C I U D A D - R E A L .

Escuelas de niños.
La de Solana del Pino, con el sueldo anual de 635 pesetas.
Las de AIuT-- y Santa Cruz do los Cáñamos, con el de 500 

pesetas cada una.
La de Retuerta, con el de 375.

PROVIN CIA DE CU EN CA .

Escuelas de niños.
La de Tinajas, con el sueldo anual de 635 pesetas.
Lo. incompleta, de nueva creación, de Codorno, con el de 375.
La s umíLueion de OhiíJarón de Cuenca, ambos sexos, con 

el de 347 50.
Las Escuelas de Algarra, A randilla, Chumillas, Casas de 

Santa C ruz, Cueva dei H ierro, Collados, Fuentes-B uenas, 
Fuentes-Claras, Monreal, Ribatajadilla, Torru'oia del Castillo, 
SalmeroneiHos, Aldeas de San Benito y San Hermenegildo y  
Vindel, con ei da 350.

Escuela de niñas.
La de Ilenarejos, con el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVIN CIA DE G U A D A L A J A R A .

Escuelas de niños.
La de Peñ&lva, con el suelo o anual de 413*50 pesetas.
La de Herrería, con el de 390.
La de Veguillas, con el de 370.
La de El Ora mi, con el de 360.
Las fie Castilnuevo y Zarzuela de Galve, con ei de 350.
La de Ai i que, con ei de 335.
La ds 8ot ea, cun el de 310.
La de Jóe¿i:r, con el de 306.
La de VílUnueva de la Torre, con el de 300.
La de Torronteras, con el de 190.

|Escuela de niñas.
La de Montarron, con el sueldo anual de 416'50 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para, sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á Ja respectiva Junta provincial, en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Bo
letín oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial y visada por el P resi
dente, en la que harán constar, bajo su firma, todos los qur 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes men
ción-das, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con- j 
curso para E-cueins incompletas lados los Maestros de prim era I 
enseñauza, y ios que sin serio posean el certificado de aptitud |  
de que habla ei art. 181 de la ley; para las de párvulos los que |  
á hiJ'a de titulo posean el certificado de aptitud expedido por |  
i'-: suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen- 1 
Viles, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y I 
a 570 en h s  de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma ciase, cuya dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que rege rilen otras Escuelas obtenidas 
también por opoUcion ó por ascenso, conforme al art, 187 de 
la ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 375 pesetas del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores Jos Maestres con título de esta 
ciase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposícion podráñ también ser 
nombrad(ss por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan»

Lo que de orden del Exorno. Sin Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se pos1* este edicto. 1

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=sEl Secretario general* José |  
de isasa. i

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su tra s
lación por concurso a las que resultan vacantes en los pueblos 
qn;.: a continuación se expresan;

PROVINCIA DE MADRID#

Escuelas de niños.
La de San Agustín, dotada con el sueldo anual de 635 

t es ¡Ros.
L,; La de Colindo Mediano, con el de 547*50#

La de Vil i a manta, con el de 455.

Escuelas de niñas.
La de Fuentidueña de Tajo, dotada con el sueldo anual

de 550 pesetas.
La sustitución de la de Villarejo de Salvanés, con el de 375, 

conforme á la regla 31 de la Real orden de i*  de Abril de 1870.
PR O V IN C I A  DE C I U D A D - R E A L .

Escuelas de niños.
La sustitución de una de las de La Solana, dotada con el 

sueldo anual de 550 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la escuela de Moral de Calatrava, 

con el de 350.
PR O V IN CIA DE C U E N C A .

Escuelas de niños.
La de Horcajo de Santiago, dotada con el sueldo anual 

de 835 pesetas.
La ue Montalvanejo, con el de 635.
Las del Villar de Ladrón y Moya y Pedro Izquierdo, can 

asistencia sim ultánea en estas dos últim as, con 500 pesetas 
cada una.

La de Arrancacepas, con el de 437*50.
La de Villalba Sierra, con el de 313'50.

PR O V IN CIA DE G U A D A L A J A R A .

Escuelas de niños.
La de Molina, dotada con el sueldo anual de 1.100 pe

setas.
Las de íluertapelayo y Piqueras, con el de 500 cada una.
La de Hortezueia cíe Ocen, con ei de 390.
La ele Garbajcsa, con el de 380.
La de Valderrebollo, con el de 195.
La de Jodra del Pinar, con el de 111*35.

Escuela de niñas.
La de Ores, dotada con el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PR O V IN C IA  DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Condado de Castelnovo y Garcillan, dotadas con el 

sueldo anual de 635 pesetas cada una.
La de Samboal, con el de 500.

PR O V IN CIA D E  TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Domingo Perez, con 835 pesetas. (8u Ayuntam iento 

tiene solicitado la  reducción de dicha dotación.)
Escuela de niñas.

La de San Pablo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en ei término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimien
to de los Maestres que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Noviembre de 1879. = E 1  Secretario general,
.Ta r á  H a  1 sn .R n ..

En virtud de lo dispuesto en la regla prim era de la Real 
orden de 7 de Junio de 1850, en la de 1.a de Marzo último y 
demás prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en 
Diciembre próximo las Escuelas siguientes:

PR OV IN CIA DE C I U D A D -R E A L .

Escuela de niños. ■
La plaza de Auxiliar de nueva creación de la Escuela su

perior de Valdepeñas, dotada con el sueldo anual de 835 
pesetas.

Escuela de n iñas.
La de Grana tul a, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Se proveerán asimismo por oposición en el citado Diciembre 

todas las Escuelas de esta clase pertenecientes á la provincia 
de Ciudad-Real que vacaren dentro del corriente mes hasta el 
dia de empezar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de i a Junta de Instrucción pública de la refe
rida provincia tres dias ántes por lo ménes de term inar el 
mes de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
misma.

Según la disposición 5.a de la Real orden de 1.® de Marzo 
del corriente año, los ejercicios deberán verificarse en dicha 
capital al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, 
en el loca), dias y horas que en virtud de lo prevenido en la 
regla 44 de la citada Real orden de 40 de Agosto de 4858 de
term ine ei Tribunal, que se constituirá y funcionará con a r 
reglo á lo dispuesto en el decreto da 44 de Setiembre de 4870.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes : en Mayo y Noviembre las de Ma
d r id ; en Junio y Diciembre Jas de Ciudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, G uadaísjara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Seguvia.

Lo que de orden del Exorno. Sr. IUctor do esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para co
nocí miento de ios Maestros y Maestras que deseen tomar parte 
en las expresadas oposiciones.

Madrid 4 de Noviembre de 4879.—EÍ Secretario general, 
José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Segovia.
Sección de Fomento.— Montes.

El dia 3 do Diciembre próximo, y hora de doce á una de su
tardo, ante mi Autoridad y H del Alcalde del E spinar, se ce** . 
¡obrara  subasta doble y simultánea para la venta de 4.000 pinos 
del monte Dehesa de la Garganta, pertanecienUs á los Pimplos 
de la expresada villa, bajo Sus pliegos de condiciones faculta
tivas y ecoLÓmicomamínistrativas que estarán de man iiiesto 
en la Sfccicm de Fomento de este Gobierno y en 3a Secretaría 
del Ayuntamiento referido, y tipo de tasación por lotes en que 
aquellos han sido divididos, cuya relación se inserta á conti
nuación, así como el modelo á que han de ajustarse las propo
siciones que se presenten:

Número 4.® del lote#-Límites; los 313 pinos están limi
tados ai Norte camino que va a N vstJ atienda; al Este Cañada 
Solanilla, y al Sur y Oeste camino de Abiertas.--Tasación 
3.364 pesetas.—Cantidad correspondiente al 40 por 400 para 
depósito 336 pesetas 40 céntimos.—Plazo para la aorta y labra 
30 Aias.—Playo para la extracción 60 dias.

Núm. 3.® del id.—Límites; los 638 pinos están limitados al

Norte camino de R ajam olinas; al Este arrayo d d  m ism o  
nombre; ai Sur el Pinar, y al Oeste barranco.— Tasación 
8.830 pesetas.—Cantidad correspondiente al 10 per 400 para de
pósito 883 pesetas.—Plazo para ¿a corta y labra 60 áias.— 
Plazo para la ..xtracción 90 dias.

Núm. 3.a del id.—Límites: los 700 pinos están- lim itados a l  
Norte Riomoros: al Este Quemado ele Oarrañaca; al Sur ca
ñada de Navalatienda, y ai Oeste Quemado.—Tasación 9.806- 
pesetas.—Cantidad correspondiente al 40- por 409-para depó
sito 980 pesetas.—Plazo para la corta y labra 6ü días.—Plazo 
para la extracción 90 dias.

Núm, 4.° del id.—Limites: los 836 pinos están lim itados al 
Norte Riomoros; al Este arroyo de Sietepasilios; ai Sur ca
mino de la Vaqueriza, y ai Oeste Quemado de Garr&ñaea y 
arroyo de Navalatienda.—Tasación 44.403 pesetas.—Cantidad 
correspondiente al 40 por 460 para depósito 4.140* pesetas 30* 
céntimos.—Plazo para la corta y labra 60 dias.—Plazo para la 
extracción 90 áias.

Núm» 5.® del id.—Límites: los 670 pinos están lim.ita.dos a l 
Norte camino de la Vaqueriza; al Este arroyo de Sietepasillos;. 
ai Sur pinar, y al Oeste arroyo de Maja-Orgaz.—Tasación 8,357 
pesetas.—Cantidad correspondiente ai 40 por 400 para depó
sito 835 re a ta s  70 céntimos,—Plazo para la corta y labra 60 
dias.—Plazo p ara la  extracción 90 dias.

Núm» 0,® del id.—Lí/nites: Jos 854 pinos están limitados al 
Norte. Trampales del Retamalon; al Este arroyo del m ism a 
nombre; al Sur camino de Jas T&bladillas, y al Oeste m ajada 
de los Guijos.—Tasación 8.646 pesetas.—Cantidad correspon
diente al 40 por 400 para depósito 864 pesetas 60 céntim os.— 
Plazo para la corta y labra 60 d ia s—Plazo para la extracción 
90 dias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio para la su

basta de 4.000 pinos .señalados en el m o n te . . . . .  del pueblo 
de . . . . ,  se compromete á pagar la cantidad d e . . . . .  pesetas
(en letra) por la corta del lote nú m   (en letra tam bién),
sujetándose al pliego de condiciones facultativas y al de las 
económico-administrativas.

(Fecha y firma del proponente.)

En el sobre del pliego se escribirá (en letra) el número del 
lote a que se haga proposición.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de Jos que deseen interesarse en la subasta..

Segovia 3 de Noviembre de 4879.—El Gobernador, Antonio 
María de Ron.

A dm inistración  del C orreo C entral,
SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Noviembre»..
Núm. 39 Ambrosio Aseoslo.—Aranda.

40 Antonio Coronado.—Quintana da la Serena.
41 Antonio Muela.—Villaverde.
43 Carolina, Pers.—Barcelona.
43 Condesa de Zaldív&r.—Cortes ele Navarra.
44 Concepción GHiana.-r—Alicante.
45 María Fernandez.—Corgo.
46 Eduardo Butder.—Valencia.
47 Eugenio Cuenci?.—Escorial.
48 Florencio Chueca.—Zaragoza.
49 Francisco Montenegro.—Valiecas.
50 Joaquín Gabarda.—Barcelona.
54 José Hernández,—Sevilla.
53 José Gómez.—Lug-^nés.
53 M argarita Parrón do#—Tinco.
54 Miguel de - rPonio.—Salamanca#
55 Marquesa de Torrentera,—Sevilla.
56 Manue\ Monton.—VaIríemoro.
57 R osen da Perez.—Barcelona.
58 Ramón Moni alvo.—Salamanca.

Madrid 5 de Noviembre de 4879.=Ei Adm inistrador, Mar
tin  Botella,

Gabinete C entral de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á l  s destinatarios. ,
O ta 5.

am oioK U orí* ,* . í l ( i " s e , 3oK!om°"

Ante quera . . . . . .  ..Encarnación Gra
n a d o s .. ,    Valverde, 3.

Barcelona  Pedro M artínez.. . .  Toiedo.
Búrgos , *.............  Ventura Obregon.. Plaza Universidad, 5,

■ . segundo.
C ádiz .   ............. Eugenio O orella .. .  Huertas, 3.
Zaragoza..............  Francisco Cardona. Hileras, 46, segunda

izquierdeé
Inílesto Manuel Escanden.. Toledo, 443.
L eó n  ..........  Celestino Rosa  Palma, 36 .y 38.
Pl&sencia  Juan Moreno  Salud, 5, principal.
Pontevedra  Maclas   Sin dirección.
P a ris    Csrtalí.................... # Imperial.
V ailadolid   Manuel T ovsr  Barrio Salamanca.

Madrid 5 de Noviembre de tS7&*«Ei Jets* del Gabinete 
Central, J mían Alonso Prados.

Ju n ta  de las obras del p u e rto  de S antander.
Aprobado por Real orden de 5 del actual el proyecto de 

dragado en Jos bancos y playas del i m enor cíe la bahía de 
Santander, la Jun ta ae obras vie esta puerto, en virtud de Jas 
atribuciones que la eompeten por el arr.. 17, párrafo undécimo, cié. 
su reglamento orgánico, y cumpliendo lo dispuesto por la Supe
rioridad, ha acordado sefoúur el dia 46 de Diciembre del cor
riente ano, y hora de Jan «Lea de su mañano, para la adjudica
ción d8 dichas obras en pública subasta, bajo el tipo de 748.800 
pesetas electivas, á que asciende su presupuesto de contrata.

La subasta m  cc labrará en los ¡érminos prevenidos por la 
instrucción de 4 8 do Marzo de 4853, en esta ciudad, en ei des
pacho del Sr. Gobernador civil de la provincia y am e  el mismo* 
como Presidente, nato cié Ja Junta, hallándose do manifiesto 
las o Ocio as de. e s ta , calía d*. i. Muvue, núm. 34, piso tercero, 
para conocimiento del público, el proyecto, compuesto de Me
m oria descriptiva, plano, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas» .-particulares y económicas que, han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presantarán en. nlLgos cerrados, coa 
estricta sujeción al modelo adjunte.
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Para tomar parte en la subaste, se consignará préviamente 
como garantía, en la Caja ée la Administración económica de 
esta provincia, la cantidad de 7.488 pesetas efectivas, debiendo 
acompañar á cada pliego de proposición el correspondiente 
resguardo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tgísminos prevenidos en la citada ins
trucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo 
ménos de 5.000 pesetas, y las restantes no bajar de 1.000 pe-

S6tSantander 16 de Agosto de 1879.=E1 Vicepresidente, Mar- 
cués de V illatorre.=^or acuerdo de la Junta, el Vocal Secre
tario, Antonio de la Dehesa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y empadronado con la cédula per

sonal núm    enterado del anuncio publicado con fecha 16
de Agosto último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
aragado en los bancos y playas del interior de la bahía de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad ¿e........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el presupuesto de contrata. Se advierte que 
será desechada toda propuesta que no exprese determinada
mente en pesetas la cantidad, escrita en letra, por la que el 
proponente se compromete á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu c ion a l de M adrid
No habiendo podido tener efecto por falta de Imitadores la 

subasta anunciada para el dia 81 de Octubre último del sumi
nistro de carbón vegetal para las diferentes dependencias mu
nicipales durante la próxima temporada, de invierno y hasta 
que se anuncie nuevo remate, el Exemo. Sr* Alcalde por de
creto de esta, fecha se ha servido disponer se anuncie segunda 
subasta bajo las mismas bases y pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior.

El acto tendrá lugar el dia 14 del corriente, á las dos de 
su tarde, en la sala de remates de l a  tercera Gasa Consistorial, 
sita en l a  plaza ¿e la Constitución, núm. 3; hallándose los 
pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re» 
mate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 d© Noviembre de 1879.*=E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco. —3

No habiendo podido tener efecto por falta de lidiadores la 
subasta anunciada para el dia 31 de Oetubre último del su
ministro de leña de encina para las diferentes dependencias 
municipales durante la pióxima temporada de invierno y 
hasta que se anuncie nuevo -remate, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer se anuncie se
gunda subasta bajo las mismas basos y  pliegos de condiciones 
que sirvieron para la anterior.

El acto tendrá lugar el dia 14 del comente, á la una y me
dia de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándo
se los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Noviembre de 1879. =E1 Secretario, José BI- 

centa y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a  P a lm a
B. José Barbera y Estrueh, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Caba

llero, alias el Empedrador, de estatura sobre baja, cara entre
larga, moreno claro, buen aspecto, nariz afilada, ojos pardos, 
pelo casi rubio; viste pantalón y blusa azulada, con sombrero 
de ala ancha, cuyo sujeto trabaja en la mina de Nuestra Señora 
del Amparo, término de Paterna del Campo, y de ignorado pa
radero, para que en el término de £0 dias, contados desde la 
inserción del presente, comparezca en la sala-audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel pública del par
tido, y Escribanía de D. José Gómez Nevado, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo por lesiones á José Bueto Barnal; bajo apercibimiento 
si no comparece de declararlo rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades civiles y militares se sirvan ordenar la práctica de ac
tivas y eficaces diligencias para la detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del Francisco Caba
llero.

Dado en La Palma á 11 de Octubre de 1879.=José Barbe- 
rá.*=E! actuario, José Gómez Nevado.

L e r i d a
B. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia d e 

Lérida y su partido.
¡ 7A todos los de igual el&s^ Jueces municipales, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial les requiero en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la mía les ruego se sirvan 
procurar la busca y captura de Antonio Carbet y Bañeres, ve
cino de Villanueva de Alpit ar, de esta provincia, casado, la
brador, de 54 años de edad, de estatura regular, cara oval* 
color moreno; que viste pantalón negro de pana, blusa de al
godón, pañuelo á la cabeza y alpargatas; y de Enrique Carbet

y Escuer, de la misma vecindad, de unos 15 años de edad, de 
estatura regular, cara oval, color sano, pelo castaño; que viste 
pantalón negro de pana, en mangas de carnosa, pañuelo á la 
cabeza y alpargatas, cuyos paraderos se ignoran, y caso de 
conseguir la captura disponer su conducción á las cárceles de 
este partido á mi disposición. A la vez se hace saber á los ex
presados Antonio y Enrique Carbet que se les ha señalado el 
término de 15 dias para que se presenten en las cárceles de es
ta ciudad de rejas adentro; apercibidos si no lo hacen de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo he acordado en causa contra los mismos sobre hur
to da uvas.

Dada en Lérida á 13 de Octubre de !879.=Marianc Romo 
y Hierro.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Ma d r id .-A u d ie n c ia

En virtud ¿e providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el infrascrito Escribano y procedente del concurso 
necesario de D. Pantaleon Franco y González y otros condue
ños, se sacan, á la venta en pública subasta, una casa sita en 
el inmediato pueblo de Villaverde de Madrid, calle Vieja de 
Pinto, núm. 6, que hace esquina á la de Palomares; compren
de un área de 7££ metros 11 centímetros, ó sean 9.301 piés y 
cinco décimos cuadrados, con una bodega de 60 piés de largo 
por cinco de ancho y siete de alto, retasada en 8.869 pesetas 
$5 céntimos; y 11 hectáreas, 33 áreas y 83 centiáreas, ó sean 
33 fanegas y 3 celemines de tierra de labor de primera, se
gunda y tercera calidad, en 16 pedazos, en diferentes sitios, y 
término del mismo pueblo de Villaverde, que han sido retasa
dos en 5.89£ pesetas, bajo el pliego de condiciones que con los 
antecedentes se hallarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario todos los dias no feriados, de once de la mañana á tres 
tíe la tarde, entre cuyas condiciones se hallan las de que sólo 
se admitirán posturas á todas las fincas en junto, considerán
dose como una sola la casa y tierras, que cubran por lo ménos 
las dos terceras partes de su retasa; y que para ello se han de 
consignar préviamente en la mesa del Juzgado 500 pesetas, que 
se devolverán en el acto á los que no resulten rematantes, 
quedando las de este á responder de aquel; para cuyo acto se 
ha señalado el dia SO del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas.

Madrid 4 de Octubre de 1879.=V.° B.°=Barnuevo.=El Es
cribano, Venancio de O relie. X—541

M a d r i d . - C e n t r o

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por mí el in
frascrito Escribano, se cita y llama á D. Santiago Ruigomez, 
para que en el término de 30 dias comparezca en dicho Juz
gado á evacuar el traslado que se le ha conferido por provi
dencias de 10 de Febrero y ££ de Marzo del corriente año, dic
tadas en los autos ejecutivos seguidos á su instancia contra los 
causa-habientes del Sr. Conde de Torre-Múzquíz; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se le 
declara decaído de su derecho y se acordará lo demás que 
proceda,

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=Donato Toledo.
X—540

Madrid.— Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada á instancia de 
la Sra. Doña Adelina Muñoz y Domínguez, se hace público el 
extravío de un extracto de inscripción, núm. 656, por 40 accio
nes de 80 escudos nominales cada una, números £6.460 al £6.199, 
expedido en 18 de Diciembre de 1876 por la Sociedad La A uro
ra de España á favor de dicha señora, y se cita y llama á la. 
persona en cuyo poder obre el referido extracto de inscripción 
para que en el preciso término de 30 días comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á pre
sentarlo y deducir el derecho que le asista sobre la expresada 
inscripción; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
se declarará el extravío y caducidad solicitados por la mencio
nada Sra. Doña Adelina Muñoz, parándole el perjuicio corres
pondiente.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=Solís Liéb ana. =■-Ce les ti
no de Flores. X—539

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta una silla y una albardilla con funda, para 
montar, con más dos frenos, que se hallan de manifiesto en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio 
de Justicia; señalándose para que tenga lugar el dia £0 de 
Noviembre próximo venidero, á la una de su tarde, en el local 
del mismo; bajo el tipo de 17 pesetas 50 céntimos ambas, pre
cio de su tasación; no admitiéndose postura que no la cubra.

Madrid £9 de Octubre de 1879,=V.° B.°=E1 Juez, Galicia.— 
El actuario, Fernando Beltran y Aguado. —P

M a d r id .—U n i v e r s i d a d
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por el presente hace saber que para la primera Junta ge
neral de acreedores de D. José Morales y García, del comercio 
de esta Corte, declarado en estado de quiebra, á instancia de 
D. Salvador López y Compañía, se ha señalado el dia 15 de 
Noviembre próximo venidero, á las dos de la tarde en la sala- 
audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justi

cia; y se convoca á los acreedores del quebrado, para que asis
tan, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lu
gar; previniéndoles que no se admitirá en la junta persona al
guna en representación ajena, si no se halla autorizada con 
poder bastante, que presentará en el acto.

Dado en Madrid á £8 de Octubre de 1879.==V.° B.°=-E1 se
ñor Juez, Rubio y Cadena.=*=El Escribano Manuel Viejo.

—P
V ig o

D. Manuel Y&lcarce Ibarrola, Juez ds primera ínstemela de 
la ciudad y partido de Vigo.

Por el presente se anuncia por segunda vez el fallecimien
to intestado de Deña María Domínguez Mira, h 'ja de D. Vi
cente Miguel y Doña Vicenta, natural y vecina que fué de esta 
población, ocurrido en la misma el £3 de Marzo último, para 
que los que se crean con derecho a heredarla comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado por la Secretaría del que autoriza 
dentro del término de 20 dias siguientes al de la inserción de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo expresarse para 
los efectos legales q u e  el promovedor del juicio lo ha sido Don 
Eulogio E. Domínguez Mire, solicitando que se le declare y á 
sus hermanas Doña Peregrina, Doña Felisa, Doña Hermóge- 
nes, Doña Cármen y Doña Rosa, herederos abintcstato de su 
otra hermana, dicha finada, como sus parientes más próximos.

Dado en Vigo á 30 de Octubre de 1879.=Manuel Vale-arce 
Ibarrola.=De orden de S. S., Enrique Fita Covian.

X—543

NOTICIAS OFICIALES

Junta del C anal Im p e ria l de A ragón .

Verificado en este dia el sorteo para Rs 76 obligaciones del 
empréstito del Canal que con arreglo ú lo que determina la 
base 3.a de las aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1875 deben amortizarse en 1.° de nuera de 1880, resultaron 
agraciados los números siguientes:

Obligaciones
Número de las bolas agraciadas. que cada hola

representa.

/ 81
8£

1 S-Procedentes del sorteo anterior quedaron 8 j 
obligaciones de la decena 9, señaladas con ( 
los números......................   ^

[ 89
\ 90

! i -4 3 . . . . . .  „. Í.4S1 al 1.430
3£ CU 390

9 5 . . . . . .  t. ., . . . . . .  941 950
3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  £0991 8.000

8 6 . . . , , . . . . . . . . . . .  851 860
£ 9 7 . . . . . . . . . . . .  t . £.961 £.970
£ 3 8 . . . . . . . . . . . . . . .  £.371 £.380

De esta última decena sólo corresponde amortizar en 1.® de 
Enero próximo los números £.371, £.370, £.373, £.375, £.376, 
£.377, £.378 y £.379, quedando los dos rosnantes para el sorteo 
inmediato.

Zaragoza d.° de Noviembre de 1879.=Ei Vicepresidente, el 
Barón de la Linde.

Verificado en este dia el sorteo pare las 60 obligaciones del 
empréstito para la prolong&cicn del Canal que con arreglo a lo 
que determina la base 5.* de las aprobadas per Real decreto 
de £4 de Enero último deben amortizarse en l . 9 de Enero 
de 1880, resultaron agraciados los números siguientes?

' Número Obligaciones
de las bolas que cada bola

extraídas. represento .

70......................   691 á 700
4£6. ...............   Í.9LÍ á 4.060
4o........................    441 ¿ 450
59........................... 581 á 590

£41...........    0.4(1 ¿ 0.410
177     1.761 á 1.770

Zaragoza 1.® de Noviembre de 1879.=El Viceprcsíd^ñte, el 
Barón de la Linde.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Noviembre de 1879.

temperatura
a liüp .4  y hum edad del a i r c . j  ¡¡míoci0:¡ , 

u n n A Q  del baróm etro  te rm óm etro
H O R A S . reducida ,................ ...... . v ciase de- t í  cal o. ¡ del c íeio.

&A y humede-
nmimetros. seco. cj¿0>

6 de la m . 743‘G5 9*4 8*6 N. E. . .  Bris» . .  Cubierto.
9 de la  m . 745*05 40*8 9*3 E. N. E. B.c fte . Nuboso.

42 del d ia . 74 4*96 13‘4 4 0‘7 E. N. E. B r isa .. Casi cub *
3 de la t . .  7 H ‘70 4 4*0 41‘4 E ., . .  . . B* ligñ ídem,
6 d é la  t . .  715*15 4 0*8 9*2 N. E . . .  Caim a. Casi efesp*
9 de la n.. 715*76 9*8 8*2 N. E . . .  B r i s a . .  Celajería.

Temperatura máxima del aire, á la  som bra....................    4 4*4
Idem mínima de id .....................     9*0

D iferencia . .................   5*4
T em peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 23*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................„. 41 *0

Diferencia...................     4S*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................. ... »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  varios  
puntos de la Península el día 5 de Noviembre de 1879.

ai... ■. 1 " UI     ■ I■ l>» ■ T I W W W M I H H  tf—ITl,

ALTURA TEM PE- DÍREC_ FUERZA ESTADO
baroinólri- rat,ura ESTADO

LOCALIDADES. mJ S ¡?  eim  i8‘ d#l íel . . .
mar en mi- sjmales. ciento. viento. cielo. e a mar limetros.

S.Sebastian. 7713 10M N.. . . .  Cilrra . Despojado. Tranq.*
Bilbao . . .  771 ‘7 S‘6 S. L . . .  Brisa .. Idem Idem.
Oviedo  769:S 6‘8 S  Idem .. Casi desp.' »
Coruña *'8 h!) 766*3 <0*7 N. E . ..  Idem . .  [Despejado. Tranq.8
Santiago  768*6 u<9 E  Idem .. N uboso... »

Oporto (8h.) 768*5 44*4 E. S. E. Viento. Cubierto. Tranq.4
Lisboa. (8 h.) 767*5 15*0 E  ídem .. Lluvia. . . .  Oleaje.
Badajoz  » 15*0 E  Idem..  Nuboso . . .  »

S Fern.(8 h.) 767*4 46*8 E. S. E. V.# fte. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla ‘ 766*0 17*0 S. O ...C a lm a  Id e m ...... »
Tarifa  767 9 19*2 E.. . . . .  V.* fte. Despejado P. oleaj.
Granada.!.. 770*6 4 2‘4 O.. . . .  Calma . Idem   »

Cartagena... ‘768*1 4 7‘á N  Idem .. N uboso... Rizada.
Alicante  7712 18 0 N. E . . .  Brisa.. Nubes Tranq.1
Murcia  762-2 46*2 S. O  Calma. Id., lluvia. »
Valencia.... 772*7 16 6 N, E . . .  Brisa ,. Despojado. »
Palma..........
Barcelona... 770*8 9*6 N. O ...  Idem .. Idem  Tranq.4

Teruel  772*0 8*6 S. O .. .  ídem ,. Cubierto.. »
Zaragoza... » 9*3 N. O ...  Calma. Despejado a
Soria  769*7 9*0 N. E . . .  Idem. Casidísp.* »
Burgos  771*8 4*8 N. E . . .  Idem .. Despejado. »
Valladolid... 773*9 1 0*0 N. E . . .  Idem .. Casi desp.0 »
Salamanca.. 769*4 » S. E . . .  Iclem .. Despejado

Madrid  773*2 40‘S E. N. E. L a fte. N uboso... »
Escorial  774*9 9*2 E. N. E. Calma.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 771*4 42*0 S. E . . .  Brisa.. N uboso...
Albacete.. . .  774 ‘9 4 2*5 S. E . . .  Idem .. Gubietto.. d

RETRASALOS.

Dia 3.

Palma  759‘0 4 6*5 N. E . . .  Viento. Cubierto.. Tranq.4

Dia 4.

Palma   766 9 43*5 N. E . . .  » Despejado. Tranq.,,

Bolsa de Madrid
C otizacion  oficial d el d ia  5 U  Noviembre de 1879,

i-a áe! dñte anterior*

CAMBIO AL CONTADO» 

POKDOS'rfiBLiUCft. - a a ^ g a a i
Dia 4. Día 5.

leataP8rnéUiaal 3 por 4 00................. 4540 4 5*40-42 1(2
• * á viÜZ*. 4 5*47 4 5*52 4(2 fin próx.

no publicado J 15*50 »
'■pequeños, 45*35 45*37 1(2-43 4(2

id ; i id. exterior al 3 por 4 00 . . . .  ------------  » 4 6*40
LsT j a i  eOitizablecoa. interés ele 2 por

190 ;rNorior0. . » . » « o»o..*». » » , , . * . • • « 36*52 38*50-60
á plazo. 36*77 »

peq-JCños. 36*55 36*40
ídem del personal..................... . .  ■ .................  74*50 »
¡? < éen Wvsoro, primera emisión... , . .  92*80 »
Idem id., emisión de 1879............... 93*10 93*4 0-05-93 0(0

no publicado. » 92*95
á plazo. 94 0(0 93*60 fin cor., p. 60;

93*90 finpróx.
m  cantidades pequeña?. 93*15 93*05-10-93 0(0

Resguardos al portador da í a Caja de De- 
’ i > Ó 3 U 0 3 . . . . ............  92 0(0 91*25

fK-m :■ s 'i •,< %coarta,*delBa&ctóipot^ea-
~ al 6 p o r m  <,   97*90 98 0(0-98*10
G; Rgaoioné* is  lanco y  d e l tos-oro ol 6

r. :y: ! 30.. sorifcimerior •.• ............ 97*50 97*50
no publicado. » 97*60 d.

en cantidades pequeñas. 97*50 97*60
I: tra del Vaso? o sobre proeucto de Adua

nas» ........................................................ . . .  96 0(0 96*25
m  cantidades pequeñas 96 0(0 96 0(0

Idem «enevftle-s por ferrc-carri.'es, de
2.000  ....................  o.............. .. 34*70 31*65-70-80-75

no publicado. » 31 ‘80 d.
Á plazo. 34*90 »

A & e i o & a s d a ! &£E s p f t f . S . 2850(0 286 0(0
'?•;/ publicado, 286 0(0 *

• ¿¿£$21 ̂  r- ^ " - ■ ■ "■'I; v icht  ̂ 1*: ,

BAÑO. «S R m C Iü  ©AÑO. ©EinmClQ

a IM n sto .... í?* »  par. »
A l s o y . p a r .  » - ...................  n 4 »
á llc a a t » .. . .  «i-sr. ¡i »
A faserí* ..... RS » i  - ¡ ». . . .  » R4
&TÜa   R S  »  '  « 5 1 . . , . , ,  p a r . k
s t ó s jo * . . . . .  U * ">...........  »
* »w tío a a ,.. 3 U* 1 par. »
Séja^.. 0. o a - - * píur.
3ilbaó.98c a. p a i. » *" *• f* M d l,s par. »
M rgos...«*. 3(8 » ^ 2  0&&o.< par.
S á c e r e s .0 c 4(4 -J ^oarevedia* *i ¡2 »
Cádiz,« . . , « .  * 4 í4 Rsus. par. »
Gartagema... par. * ¡S a la m a n ca .. 3¿8 *
S%s5e!lo».... \\§a SQb&síim* » ^8
Simd&d-Jteál. 1(2 » ipaatander..-, par, *
C é r á o ' b a ¡  SH.Gtvlz 1  íe , * 18 -
Sarcia« .. a. ® *
f i  e a c a . .0. .  1 0(0 ® S e g o T ia ,.» ,. W  *
i e r r o i . . . . . .  1(2 »  S e v ü k .. . . . .  t » 3 8
i  1(8 a I! Soria ^2 »

1̂8  ̂ j fa r r a g o s a . , par. »
frazada , . . .  par„ * I f CTUfqB . c e par. »
G^adal^iani, 1 0(0 d foiado . 4^ s»

i (2 »  i r2 »
S a e iT a ...... » 3(8 VAleacia.. . .  » 3(8
áttSBoa»...,. «i* * Valladciid. .  ifS »

par. a T ig o » .. . . . . .  1(2 »
par »  V it o r ia . . . . .  1(4 »

Le-_v , c,c- 1(4 »  Esmera.. . . .  1(2 »
L é ' u’ . s c > „ par. » 2g . r a g c . i a » »  418

4, . ,  p ar . »  li

Bolsas extran jeras
F A ñ í S  4  D a  N O V I E M B R E .

i 3 por *i00 e x te r io r ,., , á 45 1(8.
, - s ;}§  por 100 interior,. „ é »

t!‘ m<%®$ p 0i- 409 amort. I n t . á 36 4(2.
t 2 por • * amort. ext.. á »

Obligacioness/p, de A. d é la  isla do Cuba.» „ . .  á 44 2*50.
.* 4 , 1 3 por 4 30. a a 81.

, r a n e e m . .• q  5 por 109    ...............    o 4<8<06.
vcnsoMdados i íigiases   ... . á 97 13(46,
CbátraMoa oñeia¿es’sobre placas extranjera»w

Lóndrsg, á 90 di&s facha, d in s. a7 ‘85 p.
Par 1,3,á 8 dias vista, íranc. 5*0i.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e   M a d r i d

De ios partes remitidos por la Administración principal da Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera.! 
d.e policía urbana, resultan ser los precios da los artículos de con" 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

C-¿r¿u; da vj&ea, de 4 2*87 á 44*58 pesetas la arroba, y  á 4*55 el M !6 -
%T¿í'OlO.

Mera de carnero, á 9*5¡i pesólas la libra, y € 4*08 el kí 16gramo. 
Despojos de cerdo, de n ‘ á 11*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*28 la 

libra, y  de 4 ‘03 á 4 ‘26 el kilogramo.
tocino añejo, do 48 á 4 y pesetas la  arrob a; d@ 0*84 i  9*87 k  libra, 

y de 1*32 & 4*9® el kilogramo'
Idem fresco, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba, á 0*83 la libra, y  

á 1*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 1*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*93 el kilógramo. 
••toca, ds 27*50 á 33“ >0 pesetas la arroba, d.® & n‘?oAa ii -

b9a, y  2*87 á 8'80 elküógrkno.
Tasa áe dos libras, da $¿41 á 0*54, y  do 0*47 á 0*63 p l a t a s  el IdM 

pramo.
Garbaasüs, de 1 á 4 7*86 pesetas la arrob a; da #*29 á $ ‘74 i® libra, 

y de 0*53 á -5 ‘54 el kilogramo.
indias, de 6 á 8*59 pesetas la  arroba; de i *85 & ®‘8 f  la  libra ,

y  :T;> ^*54 á 0*3® el kilógram o. ,
Arroz, d e 7 á 9 pessiasla arroba; de á ííb ra , y  de § ‘65

i al kilógramo,
Lentejas,de 6 á 7 pesetas U  arroba; da f ‘ ^5 á 9*2§ la libra, y 

lo  fu54 a 9*6? e: kilogramo.
Corroa vegetal, cía 4 á 4 ‘ '^ p e se ta s  la  arroba, M ió-

vrame.
Mera mineral, de 1 á 4*4 2pes8U?ala arroba, y  á 9*44 ei kilógramo. 
Cok, do 0*84 á 6*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas ia arrob a ; de .9*5$ á 0*80 í& libra , y 

á® 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 ó 4*87 pesetas la nrrobs, y  de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, da 46 á 4 7 pasetaj M  a r r o b a ; de « ‘53 á $ ‘69 ia libra, y  

de 4ft*i0 á 44*30 el decálitrc.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*83 el decalitro.
Petróleo, d© 7*60 á 8*20 pesetas el decálitrc.
'Trigo, precio m edio, á 47*09 pesetas la fanega, y  á 30*93 el decá- 

litro.
Cebada, precio m edio, á 7*68 pesetai k  fanega, y  á 43*90 el decá- 

litro.

l a r  a. ^dses degollada el ái® 4e —  Vacas, 480 .— Car
neros, 331F— T ern era s ,74.— Ovejas, 4 72.— Cerdos, 383.— T otal,4.440.

Su peso en lib r a s .. .  470.639.— Idem en kilogram os... .  77.989.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esU 

capital en  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

T o l e d o . . .   4.961*77 Ciudad-Real.....................  2.389*95
Segovia................................  4.704*4 4 ¡ Pozos de hielo interv. »
Norte....................................  8.558 96 Fábrica de gas, cok y
B ilb ao .. ____*..................  4.087*19 residuos  .................. »
Aragón     779*20 Mataderos.......................  23.307*45
Vaiercia................. . . o . .  2.868*72 ___________
Mediodía............................  48.581*48
Correos  306*53 T otal.....................  61.535*39

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricos. . » .  4.449*50 396*41 463*90

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)...   2.470 299 330
Norte (id.)    850 627 64
Ciudad-Real (id.)____________  E310______________46____________745

T otal de SACOS  4.630 942 4J29

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:

V a c a s . » . , . . . » . . . . » . . » . .  4
Cameros................................  4 8

T otal  22

Bel parte remitido por la Visita general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. ’ PAN DE DOS LIBRAS.

nmTRTTOS carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio   De 20 á 26 D© 20 á 24 A 4 8  De 4 4 á 4 8  »
Universidad... 20 26 20 26 18 4 4 48 A 4 4 y 15
Centro. A 26 A 26 20 44 48
Hospicio  48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
Congreso  4 8 24 20 24 » 44 4 8 *
Hospital  44 26 46 26 48 4 4 4 8  4 3 v 1 4
Inclusa  46 26 46 26 » 44 48 »
Latina................  48 24 48 24 17 y 48 44 48 43 y 14
Audiencia  20 26 22 26 1 8  44 48 »

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Noviembre de 4 879.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R ;

M A D R ID .—S. M. el R e y  ha señalado la hoya de1 las* 
tres y media de esta tarde para llevar á efecto la coloca- 
c ’.on de la primera piedra en la capilla del nuevo Hospital 
de niños que la Sra. Duquesa de Santoña está constru
yendo en la ronda del Retiro.

A dicho acto, además de S. M., asistirá S. A. ít. la Se*- 
renísima Sra. Princesa de Astúrias, Presidenta honoraria 
de la Asociación, de que es Presidenta y fundadora la se
ñora Duquesa. El Emmo. Sr. Cardenal Moreno, Arzobispo 
de Toledo, acompañado del Clero parroquial de San Sebas
tian, con cruz alzada, bendecirá tan solemne acto con el 
ritual que se acostumbra en casos análogos.

Están invitados los Emmos. Pro-Nuncio y Nuncio de 
Su Santidad, el Patriarca de las Indias, Obispo auxiliar de 
Madrid y otras altas dignidades de la Iglesia,, los Ministros 
de la Corona, Cuerpos Colegisladores, personal diplomático, 
Autoridades civiles y militares, Presidentes de las Acade
mias de Ciencias y Artes, y otras muchas personas distin
guidas, que han contribuido con donativos á favor de tan 
benéfica institución.

El terreno donde se está levantando el edificio mide 
una superficie de 410.000 piés cuadrados. De estos,,200.000 
piés son destinados para la edificación del establecimiento, 
cuyos cimientos se encuentran ya completamente termi
nados, y el resto se destina á jardines para higiene de los 
convalecientes.

Se ha publicado la última entrega del Tratado* general 
de procedimientos criminales, por D. Hermenegildo María 
Ruiz y Rodríguez.

Esta obra, única en su clase, ha terminado. Consta de 
dos tomos, en los cuales se trata de la organización y atri
buciones ele todos los Juzgados y Tribunales ordinarios, 
extraordinarios y especiales; de las cuestiones de compe
tencia; de la recusación, y de los procedimientos del j uicio 
criminal en los Juzgados y Tribunales ordinarios por fal
tas, por delitos comunes, y por los especiales de contra- - 
bando y defraudación; todo con los Formularios corres
pondientes á las materias que cada título comprende.

Se halla ajustada á la Compilación general de- las dis
posiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, que 
acaba de publicar el Gobierno, cuyos artículos se han to
mado de las leyes, reglamentos y decretos, que se han te
nido presentes en la obra que anunciamos.

Con el fin de cumplir lo ofrecido al principio de la obra> 
se publicará también un suplemento, en que se trate de los 
procedimientos criminales en los Tribunales extraordina
rios, y en los especiales de Guerra y de Marina para los 
que tengan necesidad de intervenir en los asuntos pecu
liares de estos fueros; comprendiendo un Tratado sobre^ 
extradición, indultos y ejecución de sentencias.

Se vende cada tomo al precio de 40 rs. en Madrid; si se 
remiten á provincias, se aumentan por los dos 4 rs. por 
razón de certificado.

Se vende en Madrid, en la Administración de la Revista 
de Legislación y Jurisprudencia, calle de Peligros, núme
ros 6 y 8, cuarto segundo, y en las principales librerías; y 
en provincias, en las librerías y corresponsales de la Em
presa de la Revista.

ANUNCIOS.

Le y  d e  im prenta  d ecr etad a  en  7 d e ' e ñ e -
ro de 4 879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Severo, Obispo y mártir: San Leonardo, Abad y Confesor, 
y San Félix, monje.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Función IB de 
abono.—Turno impar.—Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3 / 
par.—Ron Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Corona contra corona.

TEATRO DE APOLO.—A leas ocho y media.—Ros muertos 
y ningún difunto.—Ros horas de angustia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no %.*— ¡Lo que vale el lalentol— La salsa de Aniceta.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.— 
Muy corto.—El ramillete y la carta.—La familia del boticario.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media. — Ron Juan 
Tenorio.—La maja de rumbo.—Juan el Perdió.

TEATRO-SALON ESLAVA.—Alas ocho y media.—Salón- 
Eslava.—Este cuarto no se alquila.—El primer galan.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho y media.—L& cole
giala.—Ron Abdon y Ron tienen.—El proceso del can-can.


